
AÑO XLVIII - Nº 9893 Lunes 19  de Diciembre de 2005 Edición de 28  Páginas

BOLETIN OFICIAL
AUTORIDADES

               Dn. MARIO DAS NEVES
Gobernador

   Ing. Mario Eudosio Vargas
Vice-Gobernador

Dn. Norberto Gustavo Yauhar
Ministro Coordinador

de Gabinete

Sr. Máximo Pérez Catán
Ministro de Gobierno, Trabajo

y Justicia

Cr. Alejandro Luis Garzonio
Ministro de Economía y

Crédito Público

Dr. Martín Buzzi
Ministro de la Producción

Sra. Haydée Mirtha Romero
Ministro de Educación

Dr. Adrián Gustavo López
Ministro de la Familia y

Promoción Social

Aparece los días hábiles
Rawson (Chubut)

Registro Nacional
de la Propiedad Intelectual

Nº 991.259
HORARIO: 7 a 12.30 horas
AVISOS: 7.30 a 11.00 horas

LUNES A VIERNES

Dirección y Administración
15 de Septiembre S/´Nº - Tel. 481-212

Boletín Oficial: Teléfono   480-274

e-mail: impresionesoficiales@speedy.com.ar

S U M A R I O
SECCION  OFICIAL
LEYES PROVINCIALES
Ley Nº 5.429 - Dto. Nº 2211/05 - Apruébase  Convenio  Ampliatorio  del
Censo Nacional Económico 2004-2005 ..................................................           2
Ley Nº 5.430 - Dto. Nº 2212/05 - Declárase de Utilidad Pública y Sujeto
a Expropiación Inmueble ........................................................................        2-3
Ley Nº 5.431 - Dto. Nº 2213/05 - Apruébase Protocolo Adicional Entre el
Ministerio de la Familia y Promoción Social y el Municipio de la Ciudad
de Esquel ...............................................................................................        3-4

DECRETOS PROVINCIALES
Año 2005 - Dto. Nº 2177 - Acéptase la Renuncia al Cargo de Ministro de
Gobierno, Trabajo y Justicia ...................................................................           4
Año 2005 - Dto. Nº 2178 - Acéptase la Renuncia al Cargo de Secretario
de Hidrocarburos y Minería ....................................................................           4
Año 2005 - Dto. Nº 2179 - Acéptase la Renuncia al Cargo de Subsecre-
tario de Relaciones Institucionales  ........................................................        4-5
Año 2005 - Dto. Nº 2180 - Acéptase la Renuncia al Cargo de Subsecre-
tario de Modernización del Estado ..........................................................          5
Año 2005 - Dto. Nº 2181 - Acéptase la Renuncia a los Cargos de Subse-
cretario de Coordinación con Organismos Multilaterales de Créditos,
Coordinador Ejecutivo de la Unidad Ejecutora Provincial y Jefe Ejecuti-
vo de la Subunidad de Coordinación para la Emergencia ........................      5-6
Año 2005 - Dto. Nº 2182 - Acéptase la Renuncia al Cargo de Subsecre-
tario de Política, Gestión y Evaluación Educativa ...................................          6
Año 2005 - Dto. Nº 2183 - Acéptase  la  Renuncia  al  Cargo de Subse-
cretario de Desarrollo Económico ............................................................         6

DECRETOS  SINTETIZADOS
Año 2005 - Dto. Nº  2045,  2143  a  2146,  2148,  2151  a  2154,  2156  a
2158, 2160 a 2162 ................................................................................       6-10

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
Ministerio de Economía y Crédito Público
Año 2005 - Res. Nº 259 a 261 ...............................................................    10-11
Corporación de Fomento del Chubut
Año 2005 - Res. Nº 250 ........................................................................          11
Ministerio de Coordinación de Gabinete
Año 2005 - Res. Nº V-162 y V-163 ........................................................          11
Ministerio de la Familia y Promoción Social
Año 2005 - Res. Nº 1553  a 1576,  1578  a 1582,  1584  a 1588,  1595,
1596, 1599, 1601, 1604 a 1611, 1616 y 1617 .........................................    11-17
Ministerio de Educación
Año 2005 - Res. Nº XIII-543 ..................................................................     17-18

DISPOSICIONES SINTETIZADAS
Dirección General de Industria y Comercio
Año 2005 - Disp. Nº 186, 187 y 188 ......................................................         19
Dirección General de Cooperativas y Mutualidades
Año 2005 - Disp. Nº 41 .........................................................................          19

SECCION  GENERAL
Protocolo de Descubrimientos de Minas - Expte. Nº 13.914/02 ..............   19-20

Edictos Judiciales - Remates - Convocatorias
Licitaciones - Avisos ..............................................................................     20-28

FRANQUEO A PAGAR
Cuenta Nº 13272

Subcuenta 13272 F0033

9103 - Rawson - ChubutC
O

R
R

E
O

A
R

G
E

N
TI

N
O



Lunes 19 de Diciembre de 2005BOLETIN OFICIALPAGINA 2

Sección Oficial

LEYES PROVINCIALES

APRUEBASE CONVENIO AMPLIATORIO DEL
CENSO NACIONAL ECONOMICO 2004-2005

LEY Nº 5.429

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT SANCIONA CON FUERZA DE

  LEY:

Artículo 1°.- Apruébase en todos sus términos el
Convenio Ampliatorio del Censo Nacional Económico
2.004-2.005, suscripto el día 05 de abril de 2.005, entre
el Instituto Nacional de Estadística y Censos, en su ca-
rácter de organismo rector del Sistema Estadístico Na-
cional, conforme las disposiciones de la Ley Nº 17.622
y su Decreto Reglamentario Nº 3110/70, representado
por su Director, Doctor Lelio Alberto MÁRMORA y la
Dirección General de Estadística y Censos de la Pro-
vincia del Chubut, representada por su Director, Licen-
ciado Fernando LAVEGLIA, que tiene por objeto esta-
blecer una cooperación técnica y financiera entre las
partes, a efectos de ampliar las tareas establecidas en
el Convenio celebrado el día 02 de noviembre de 2.004,
que fuera ratificado por Resolución S.P.E. Nº 207 de
fecha 24 de noviembre de 2.004, en lo que hace a las
tareas censales del Centro Nacional Económico 2.004-
2.005; protocolizado al Tomo: 8, Folio: 269, del Regis-
tro de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles de
la Escribanía General de Gobierno, con fecha 21 de abril
de 2.005, que fuera ratificado mediante Decreto Nº 903/
05.-

Artículo 2°.- LEY NO GENERAL. Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS VEINTINUEVE DIAS  DEL MES DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL CINCO.

MARIO E. VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Ing. GUILLERMO F. MARTOCCIA
Secretario Legislativo
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 2211/05
Rawson, 14 de Diciembre de 2005

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley por el cual se aprueba en todos

sus términos el Convenio Ampliatorio del Censo Nacio-
nal Económico 2.004-2.005, suscripto el 05 de abril de
2.005, entre el Instituto Nacional de Estadística y Cen-
sos y la Dirección General de Estadística y Censos de
la Provincia del Chubut, con el objeto establecer una
cooperación técnica y financiera entre las partes, a efec-
tos de ampliar las tareas establecidas en el Convenio
celebrado el día 02 de noviembre de 2.004, que fuera
ratificado por Resolución S.P.E. Nº 207 de fecha 24 de
noviembre de 2.004, en lo que hace a las tareas censales
del Centro Nacional Económico 2.004-2.005;
protocolizado al Tomo: 8, Folio: 269, del Registro de
Contratos de Locación de Obras e Inmuebles de la Es-
cribanía General de Gobierno, con fecha 21 de abril de
2.005 ratificado por Decreto Nº 903/05; sancionado por
la Legislatura de la Provincia del Chubut el día 29 de
noviembre de 2005, y la facultad que otorga al Poder
Ejecutivo el artículo 140° de la Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia la número: 5429
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial.

MARIO DAS NEVES
NORBERTO GUSTAVO YAUHAR

DECLARASE DE UTILIDAD PUBLICA Y SUJETO
A EXPROPIACION INMUEBLE

LEY Nº  5.430

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Declárase de utilidad pública y sujeto a
expropiación, una superficie aproximada de 1 ha. 60 a.,
del inmueble individualizado como: Chacra 5, Sector 2,
Circunscripción 5 del ejido de Epuyén, la que será afec-
tada a la construcción de una variante en la Ruta Pro-
vincial N° 70, con motivo de la obra de “Reconstrucción
de Obra básica y pavimento flexible en Ruta Provincial
N° 70 y Nacional N° 1S40 (empalme Ruta Nacional N°
40, ex Ruta Nacional N° 258, El Maitén) y Acceso Bue-
nos Aires Chico”.-

Artículo 2°. El procedimiento de expropiación se
cumplirá de acuerdo con el régimen establecido por las
Leyes N° 1.739 y 1.744 y las sumas de dinero necesa-
rias para abonar la indemnización que ocasione la pre-
sente expropiación, se tomarán del presupuesto de la
Provincia del Chubut: Programa 16- Proyecto 2- Obra 1
P.P.411 – Fuente de Financiamiento 211.-

Artículo 3°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
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CHUBUT, AL  PRIMER DÍA DEL MES DE DICIEMBRE
DE DOS MIL CINCO.

MARIO E. VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Ing. GUILLERMO F. MARTOCCIA
Secretario Legislativo
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 2212/05.
Rawson, 14 de Diciembre de 2005.

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley por el cual se declara de utilidad

pública y sujeto a expropiación, una superficie aproxi-
mada de 1 ha. 60 a., del inmueble individualizado como:
Chacra 5, Sector 2, Circunscripción 5 del ejido de
Epuyén, la que será afectada a la construcción de una
variante en la Ruta Provincial N° 70, con motivo de la
obra de “Reconstrucción de Obra básica y pavimento
flexible en Ruta Provincial N° 70 y Nacional N° 1S40
(empalme Ruta Nacional N° 40, ex Ruta Nacional N°
258, El Maitén) y Acceso Buenos Aires Chico” y se esta-
blece que las sumas de dinero necesarias para abonar
la indemnización que ocasione la presente expropiación,
se tomarán del presupuesto de la Provincia del Chubut:
Programa 16- Proyecto 2- Obra 1 P.P.411 – Fuente de
Financiamiento 211; sancionado por la Legislatura de la
Provincia del Chubut el día 01 de Diciembre de 2005, y
la facultad que otorga al Poder Ejecutivo el artículo 140°
de la Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia la número: 5430
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial.

MARIO DAS NEVES
NORBERTO GUSTAVO YAUHAR

APRUEBASE PROTOCOLO ADICIONAL ENTRE
EL MINISTERIO DE LA FAMILIA Y PROMOCION

SOCIAL Y EL MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE
ESQUEL

LEY Nº   5.431

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Apruébase  en todos sus términos el
Protocolo Adicional suscripto el día 27 de Junio de 2.005,
en la ciudad de Esquel, entre el Ministerio de la Familia
y Promoción Social de la Provincia del Chubut, repre-

sentado por el ex-Ministro, Dr. Aldo Juan MARCONETTO
y el Municipio de la ciudad de Esquel, representado por
el Señor Intendente Don Rafael WILLIAMS, con el obje-
to de que el Ministerio de la Familia y Promoción Social
transfiera al Municipio de la ciudad de Esquel, la coordi-
nación operativa y técnica (Dirección) del Centro de Aten-
ción Familiar “GLESNI”, Los Mini Hogares, el Hogar de
Adolescentes Varones y Hogar de Adolescentes Muje-
res “STELLA MARIS”, dependientes de la Dirección
General de la Niñez, la Adolescencia y la Familia, de la
Subsecretaría de Desarrollo Humano y Familia – Minis-
terio de la Familia y Promoción Social, para lo cual el
Ministerio de la Familia y Promoción Social, transferirá
anualmente al Municipio de la ciudad de Esquel, las
sumas de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO
MIL CUARENTA Y SIETE CON VEINTICUATRO CEN-
TAVOS ($ 275.047,24) y PESOS DOSCIENTOS SESEN-
TA MIL ($ 260.000,00), destinadas a la implementación
del Proyecto y al pago de los Contratos de Locación de
Obra, respectivamente, protocolizado al Tomo 13, Folio
086 del Registro de Contratos de Locación de Obras de
la Escribanía General de Gobierno, con fecha 08 de Julio
de 2.005, y ratificado mediante Decreto Nº 1.807/05.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, AL PRIMER DÍA DEL MES DE DICIEMBRE
DE DOS MIL CINCO.

MARIO E. VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Ing. GUILLERMO F. MARTOCCIA
Secretario Legislativo
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 2213/05
Rawson, 14 de Diciembre de 2005

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley por el cual se aprueba en todos

sus términos el Protocolo Adicional suscripto el día 27
de Junio de 2.005 entre el Ministerio de la Familia y
Promoción Social de la Provincia del Chubut y el Muni-
cipio de la ciudad de Esquel, con el objeto de que el
Ministerio de la Familia y Promoción Social transfiera al
Municipio de la ciudad de Esquel, la coordinación
operativa y técnica (Dirección) del Centro de Atención
Familiar “GLESNI”, Los Mini Hogares, el Hogar de Ado-
lescentes Varones y Hogar de Adolescentes Mujeres
“STELLA MARIS”, dependientes de la Dirección Gene-
ral de la Niñez, la Adolescencia y la Familia, de la Sub-
secretaría de Desarrollo Humano y Familia – Ministerio
de la Familia y Promoción Social, para lo cual el Minis-
terio de la Familia y Promoción Social, transferirá anual-
mente al Municipio de la ciudad de Esquel, las sumas
de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
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CUARENTA Y SIETE CON VEINTICUATRO CENTA-
VOS ($ 275.047,24) y PESOS DOSCIENTOS SE-
SENTA MIL ($  260.000,00) ,  des t inados a  la
implementación del Proyecto y al pago de los Con-
tratos de Locación de Obra, respectivamente,
protocolizado al Tomo 13, Folio 086 del Registro
de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles
de la Escribanía General de Gobierno, con fecha
08 de Julio de 2.005, ratificado por Decreto Nº
1.807/05; sancionado por la Legislatura de la Pro-
vincia del Chubut el día 01 de Diciembre de 2005, y
la facultad que otorga al Poder Ejecutivo el artículo
140° de la Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia la número: 5431
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial.

MARIO DAS NEVES
NORBERTO GUSTAVO YAUHAR
Dr. ADRIAN GUSTAVO LOPEZ

DECRETOS PROVINCIALES

PODER EJECUTIVO: Acéptase la Renuncia al
Cargo de Ministro de Gobierno, Trabajo y Justicia.

Dto. Nº 2177/05.
Rawson, 12 de Diciembre de 2005.

VISTO:
El Expediente Nº 8963-MCG-2005, lo prescripto por

la Constitución Provincial en el Artículo Nº 155º - Inciso
3); y

CONSIDERANDO:
Que por el citado Expediente, la doctora Mariana

Gabriela RIPA, interpone su renuncia al cargo de Minis-
tro de Gobierno, Trabajo y Justicia, en el que fuera de-
signado mediante Decreto Nº 1753/04;

Que no existe impedimento legal para acceder a lo
solicitado;

Que la Dirección General de Administración de Per-
sonal del Ministerio de Coordinación de Gabinete, ha
tomado intervención en el presente trámite;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

DECRETA:

Artículo 1º.- Acéptase a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, la renuncia presentada por la doctora
Mariana Gabriela RIPA (MI Nº 24.121.558 – clase 1974),
al cargo de Ministro de Gobierno, Trabajo y Justicia.

Artículo 2º.- Agradécense a la doctora Mariana
Gabriela RIPA, los importantes servicios prestados en
el desempeño de sus funciones.

Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado por
el Señor Ministro Secretario de Estado en el Departa-
mento de Coordinación de Gabinete.

Artículo 4°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.

MARIO DAS NEVES
NORBERTO GUSTAVO YAUHAR

PODER EJECUTIVO: Acéptase la Renuncia al Car-
go de Secretario de Hidrocarburos y Minería.

Dto. Nº 2178/05.
Rawson, 12 de Diciembre de 2005.

VISTO:
El Expediente Nº 8964-MCG-2005, lo prescripto por la

Constitución Provincial en el Artículo Nº 155º - Inciso 3); y

CONSIDERANDO:
Que por el citado Expediente, el ingeniero Rubén

Felipe BANBACI, interpone su renuncia al cargo de Se-
cretario de Hidrocarburos y Minería, en el que fuera de-
signado mediante Decreto Nº 1824/04;

Que no existe impedimento legal para acceder a lo
solicitado;

Que la Dirección General de Administración de Per-
sonal del Ministerio de Coordinación de Gabinete, ha
tomado intervención en el presente trámite;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

DECRETA:

Artículo 1º.- Acéptase a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, la renuncia presentada por el ingeniero
Rubén Felipe BAMBACI (MI Nº 5.505.934 – clase 1945),
al cargo de Secretario de Hidrocarburos y Minería.

Artículo 2º.- Agradécense al ingeniero Rubén Felipe
BAMBACI, los importantes servicios prestados en el
desempeño de sus funciones.

Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado por
el Señor Ministro Secretario de Estado en el Departa-
mento de Coordinación de Gabinete.

Artículo 4°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.

MARIO DAS NEVES
NORBERTO GUSTAVO YAUHAR

PODER EJECUTIVO: Acéptase la Renuncia al Car-
go de Subsecretario de Relaciones Institucionales

Dto. Nº 2179/05.
Rawson, 12 de Diciembre de 2005.

VISTO: El Expediente Nº 8965-MCG-2005; y

CONSIDERANDO: Que por el citado Expediente, el
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señor Máximo Gabriel PEREZ CATAN, interpone su re-
nuncia al cargo de Subsecretario de Relaciones
Institucionales dependiente del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete, en el que fuera designado mediante
Decreto Nº 49/03;

Que no existe impedimento legal para acceder a lo
solicitado;

Que la Dirección General de Administración de Per-
sonal del Ministerio de Coordinación de Gabinete, ha
tomado intervención en el presente trámite;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

DECRETA:

Artículo 1º.- Acéptase a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, la renuncia presentada por el señor Máxi-
mo Gabriel PEREZ CATAN (MI Nº 12.047.749 – clase
1958), al cargo de Subsecretario de Relaciones
Institucionales dependiente del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete.

Artículo 2º.- Agradécense al señor Máximo Gabriel
PEREZ CATAN, los importantes servicios prestados en
el desempeño de sus funciones.

Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado por
el Señor Ministro Secretario de Estado en el Departa-
mento de Coordinación de Gabinete.

Artículo 4°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.

MARIO DAS NEVES
NORBERTO GUSTAVO YAUHAR

PODER EJECUTIVO: Acéptase la Renuncia al Car-
go de Subsecretario de Modernización del Estado.

Dto. Nº 2180/05.
Rawson, 12 de Diciembre de 2005.

VISTO: El Expediente Nº 8966-MCG-2005; y

CONSIDERANDO:
Que por el citado Expediente, el señor Miguel Ángel

ROSSETTO, interpone su renuncia al cargo de Subse-
cretario de Modernización del Estado dependiente del
Ministerio de Coordinación de Gabinete, en el que fuera
designado mediante Decreto Nº 48/03;

Que no existe impedimento legal para acceder a lo
solicitado;

Que la Dirección General de Administración de Per-
sonal del Ministerio de Coordinación de Gabinete, ha
tomado intervención en el presente trámite;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

DECRETA:

Artículo 1º.- Acéptase a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, la renuncia presentada por el señor Mi-
guel Ángel ROSSETTO (MI Nº 17.607.940 – clase 1966),

al cargo de Subsecretario de Modernización del Estado de-
pendiente del Ministerio de Coordinación de Gabinete.

Artículo 2º.- Agradécense al señor Máximo Miguel
Ángel ROSSETTO, los importantes servicios prestados
en el desempeño de sus funciones.

Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado por
el Señor Ministro Secretario de Estado en el Departa-
mento de Coordinación de Gabinete.

Artículo 4°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.

MARIO DAS NEVES
NORBERTO GUSTAVO YAUHAR

PODER EJECUTIVO: Acéptase la Renuncia a los
Cargos de Subsecretario de Coordinación con Or-
ganismos Multilaterales de Créditos, Coordinador
Ejecutivo de la Unidad Ejecutora Provincial y Jefe
Ejecutivo de la Subunidad de Coordinación para la
Emergencia

Dto. Nº 2181/05.
Rawson, 12 de Diciembre de 2005.

VISTO:
El Expediente Nº 8968-MCG-2005; y

CONSIDERANDO:
Que por el citado Expediente, el señor Luis Eduar-

do TARRIO, interpone su renuncia al cargo de Subse-
cretario de Coordinación con Organismos Multilaterales
de Créditos dependiente del Ministerio de Economía y
Crédito Público, en el que fuera designado mediante
Decreto Nº 2082/04;

Que por lo antes mencionado es necesario aceptar
la renuncia como Coordinador Ejecutivo de la Unidad
Ejecutora Provincial y como Jefe Ejecutivo de la
Subunidad de Coordinación para la Emergencia
(SUPCE) de la Unidad Ejecutora Provincial del “Progra-
ma de Saneamiento Financiero y Desarrollo Económi-
co de las Provincias Argentinas”, en los que fuera de-
signado mediante Decreto Nº 2084/04;

Que no existe impedimento legal para acceder a lo
solicitado;

Que la Dirección General de Administración de Per-
sonal del Ministerio de Coordinación de Gabinete, ha
tomado intervención en el presente trámite;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

DECRETA:

Artículo 1º.- Acéptase a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, la renuncia presentada por el señor Luis
Eduardo TARRIO (MI Nº 5.069.214 – clase 1948), al
cargo de Subsecretario de Coordinación con Organis-
mos Multilaterales de Créditos dependiente del Ministe-
rio de Economía y Crédito Público.

Artículo 2º.- Acéptase a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, la renuncia como Coordinador Ejecutivo
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de la Unidad Ejecutora Provincial y como Jefe Ejecuti-
vo de la Subunidad de Coordinación para la Emergen-
cia (SUPCE) de la Unidad Ejecutora Provincial del “Pro-
grama de Saneamiento Financiero y Desarrollo Econó-
mico de las Provincias Argentinas”, en los que fuera
designado mediante Decreto Nº 2084/04.

Artículo 3º.- Agradécense al señor Luis Eduardo
TARRIO, los importantes servicios prestados en el des-
empeño de sus funciones.

Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por los Señores Ministros Secretarios de Estado en los
Departamentos de Economía y Crédito Público y de
Coordinación de Gabinete.

Artículo 4°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.

MARIO DAS NEVES
NORBERTO GUSTAVO YAUHAR
Cr. ALEJANDRO LUIS GARZONIO

PODER EJECUTIVO: Acéptase la Renuncia al
Cargo de Subsecretario de Política, Gestión y Eva-
luación Educativa.

Dto. Nº 2182/05.
Rawson, 12 de Diciembre de 2005.

VISTO: El Expediente Nº 8970-MCG-2005; y

CONSIDERANDO:
Que por el citado Expediente, el señor Sergio Al-

berto PALACIO, interpone su renuncia al cargo de Sub-
secretario de Política, Gestión y Evaluación Educativa
dependiente del Ministerio de Educación, en el que fue-
ra designado mediante Decreto Nº 2079/04;

Que no existe impedimento legal para acceder a lo
solicitado;

Que la Dirección General de Administración de Per-
sonal del Ministerio de Coordinación de Gabinete, ha
tomado intervención en el presente trámite;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

DECRETA:

Artículo 1º.- Acéptase a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, la renuncia presentada por el señor
Sergio Alberto PALACIO (MI Nº 12.032.903 – clase
1958), al cargo de Subsecretario de Política, Gestión y
Evaluación Educativa dependiente del Ministerio de
Educación.

Artículo 2º.- Agradécense al señor Sergio Alberto
PALACIO, los importantes servicios prestados en el
desempeño de sus funciones.

Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por los Señores Ministros Secretarios de Estado en los
Departamentos de Educación y de Coordinación de Ga-
binete.

Artículo 4°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.

MARIO DAS NEVES
NORBERTO GUSTAVO YAUHAR
HAYDEE MIRTHA ROMERO

PODER EJECUTIVO: Acéptase la Renuncia al Car-
go de Subsecretario de Desarrollo Económico.

Dto. Nº 2183/05.
Rawson, 12 de Diciembre de 2005.

VISTO: El Expediente Nº 8967-MCG-2005; y

CONSIDERANDO:
Que por el citado Expediente, el señor Sergio Isidro BHOE,

interpone su renuncia al cargo de Subsecretario de Desarro-
llo Económico dependiente del Ministerio de la Producción,
en el que fuera designado mediante Decreto Nº 141/03;

Que no existe impedimento legal para acceder a lo
solicitado;

Que la Dirección General de Administración de Per-
sonal del Ministerio de Coordinación de Gabinete, ha
tomado intervención en el presente trámite;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

DECRETA:

Artículo 1º.- Acéptase a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, la renuncia presentada por el señor Sergio
Isidro BHOE – MI Nº 17.000.982 – clase 1964), al cargo
de Subsecretario de Desarrollo Económico dependiente
del Ministerio de la Producción.

Artículo 2º.- Agradécense al señor Sergio Isidro
BHOE, los importantes servicios prestados en el des-
empeño de sus funciones.

Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado por
los Señores Ministros Secretarios de Estado en los Departa-
mentos de Producción y de Coordinación de Gabinete.

Artículo 4°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.

MARIO DAS NEVES
NORBERTO GUSTAVO YAUHAR
Dr. MARTIN BUZZI

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. Nº 2045 18-11-05
Artículo 1º.- Modifícase el detalle Analítico de la Plan-

ta Presupuestaria de Personal en la Jurisdicción 8 –
Subsecretaría de Servicios Públicos – SAF 31 Dirección
General de Servicios Públicos.

Artículo 2º.- INCORPORASE en Planta Temporaria,
en la Dirección General de Servicios Públicos depen-
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diente de la Subsecretaría de Servicios Públicos de la
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios
Públicos, en los Cargos y Categorías que en cada caso
se indican y a partir de la firma del presente Decreto, a
las personas que figuran en el ANEXO II, que forma
parte del presente.

Artículo 3º.- ABONENSE a las personas menciona-
da en el Anexo II del presente Decreto las Bonificacio-
nes de la Ley 2834 que por el Cargo y Categoría que
ocupen les correspondan.

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será afectado a la Jurisdicción 8 -
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios

Públicos – SAF 31 – Servicios Públicos – Programas: 2
Conducción, Ejecución y Control de la Subsecretaría de
Servicios Públicos – 16 Conducción, Ejecución y Eva-
luación de la Política Energética Actividad Específica 1
Conducción y Ejecución de la Política de Energía Eléc-
trica – 17 Formulación y Ejecución de la Política de Agua
Potable y Gas Actividad Específica 1 Conducción y Eje-
cución de Agua y Saneamiento – 18 Formulación y Eje-
cución de la Política de Comunicaciones Actividad Es-
pecífica 1 Conducción y Ejecución de la Política de Co-
municaciones de la Subsecretaría de Servicios Públi-
cos – Ejercicio 2005 y 2006.

ANEXO II
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Dto. Nº 2143 05-12-05
Artículo 1º.- Reconócese al Licenciado Alberto

Rubén OTERO (MI Nº 11.991.095 – clase 1958), cargo
Director de Intereses Marítimos y Pesca Industrial, de-
pendiente de la Dirección General de Pesca de la Se-
cretaría de Pesca, el Adicional por Jerarquía Profesio-
nal, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 22º - Inci-
so g) del Decreto Ley Nº 1987, reglamentado por De-
creto Nº 1330/81 y su modificatorio Decreto Nº 509/84,
a partir del 04 de abril de 2005, y hasta la fecha del
presente Decreto.

Artículo 2º.- Otórgase, a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, al licenciado Alberto Rubén OTERO (MI
Nº 11.991.095 – clase 1958), el Adicional por Jerarquía
Profesional, de acuerdo a lo establecido en el Artículo
22º - Inciso g) del Decreto Ley Nº 1987, reglamentado
por Decreto Nº 1330/81 y su modificatorio Decreto Nº
509/84.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será imputado en la Jurisdicción:
61, SAF 61 – Secretaría de Pesca – Programa: 17 –
Desarrollo Pesquero – Actividad: 2 – Intereses Maríti-
mos – Ejercicio 2005.

Dto. Nº 2144 05-12-05
Artículo 1°.- OTORGASE un subsidio por la suma

de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL ($ 34.000,00) a
favor de la Municipalidad de Corcovado, representada
por su Intendente Sr. TOLEDO, HORACIO DANIEL (DNI Nº
10.353.521), destinado al equipamiento del hogar materno
infantil y el hogar de ancianos de esa localidad.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será con cargo a: Jurisdicción 40
- Ministerio de la Familia y Promoción Social – Progra-
ma 22 – Actividad 3 – Ubicación Geográfica 3523 – In-
ciso 5 – Partida Principal 7 – Partida Parcial 6 – Fuente
de Financiamiento 111 – Ejercicio año 2005.

Artículo 3°.- El subsidio otorgado deberá ser inver-
tido dentro de los treinta (30) días de recepcionado y
rendido por ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia
dentro de los sesenta (60) días de su inversión, con
copia a la Dirección General de Administración del Mi-
nisterio de la Familia y Promoción Social.

Dto. Nº 2145 05-12-05
Artículo 1º.- Otórgase Título de Propiedad a favor

de don MARCEL ERWIN MELHEM DNI 11.988.635, de
conformidad con lo prescripto por la Ley 3765 y su
modificatoria por Ley 3832, sobre la superficie de DOS-
CIENTAS QUINCE HECTAREAS, SESENTA AREAS,
VEINTE CENTIAREAS (215 has., 60 as., 20 cas.), de-
terminada por el lote 18-b, Fracción D, Sección I-III,
Departamento Languiñeo, de esta Provincia.

Artículo 2º.- Por intermedio de la Escribanía Gene-
ral de Gobierno se procederá a efectuar la correspon-
diente Escritura traslativa de dominio.

Artículo 3°.- El Instituto Autárquico de Colonización
y Fomento Rural procederá a efectuar su inscripción
por ante el Registro de la Propiedad Inmueble.

Dto. Nº 2146 05-12-05
Artículo 1º.- Reconócese con carácter de excepción

y goce de haberes la licencia usufructuada por atención
de familiar enfermo (cónyuge) por parte del Suboficial
Principal AVENDAÑO, Néstor Jaime (MI Nº 14.131.003
– clase 1960) con funciones en la Comisaría Distrito
Epuyén dependiente de la Unidad Regional Esquel a
partir del 22 de abril del 2005 y hasta la fecha del pre-
sente Decreto.

Artículo 2º.- Concédese licencia con carácter de ex-
cepción y goce de haberes por atención de familiar en-
fermo (cónyuge) desde la fecha del presente Decreto y
hasta el 22 de abril del 2006 al Suboficial Principal
AVENDAÑO, Néstor Jaime.

Dto. Nº 2148 05-12-05
Artículo 1º.- Reconózcanse los servicios prestados

en el ámbito de la Dirección de Investigación, depen-
diente de la Dirección General de Gestión, Investiga-
ción y Patrimonio Cultural de la Secretaría de Cultura, a
la licenciada Alicia Rosa MARCUS LOYOLA (DNI Nº
12.629.507 – clase 1958), durante el período compren-
dido desde el 1º de abril de 2005 y hasta el 10 de mayo
de 2005.

Artículo 2º.- Autorízase el pago de los servicios re-
conocidos a la licenciada Alicia Rosa MARCUS LOYOLA,
durante el período citado en el artículo precedente.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será imputado a la Jurisdicción 14
– Secretaría de Cultura – SAF 14 – Programa 28 – Ac-
ción Cultural – Ejercicio 2005.

Dto. Nº 2151 07-12-05
Artículo 1º.- ADJUDICANSE a la Empresa ELINON

ARGENTINA S.A. los ítems 1 al 4 alternativa y 5 del
Renglón 1 por un monto total de Pesos Quinientos Se-
senta y Cinco Mil Ciento Ochenta y Seis ($ 565.186) y el
ítem 6 a la Empresa DAINIPPON ELECTRONIC S.A.
por un monto total de Pesos Ciento Cuarenta y Dos Mil
Seiscientos ($ 142.600) todos de la Licitación Pública
Nacional Nº 09/05 SCOMC-UEP “Adquisición de Equi-
pos de Seguridad para el Ministerio de Gobierno, Traba-
jo y Justicia de la Provincia del Chubut” por ajustarse
sus presentaciones a las condiciones del Pliego de Ba-
ses y Condiciones y Resultar sus ofertas técnica y eco-
nómicamente convenientes a los intereses de la Provin-
cia.

Artículo 2º.- DESESTIMANSE las ofertas presenta-
das por los ítems 4 y 6 del Renglón Nº 1 de la Empresa
ELINON ARGENTINA S.A., ítems 1 a 6 del Renglón 1
de la Empresa TECNOLOGIA EN SEGURIDAD SRL y
los ítems 1 a 5 del renglón 1 de la Empresa DAINIPPON
ELECTRONIC S.A. por no resultar económicamente
convenientes a los intereses de la Provincia.

Artículo 3º.- RECHAZANSE las ofertas alternativas
para los ítems 1 y 3 del Renglón 1 de la Empresa
DAINIPPON ELECTRONIC S.A. por no cumplir con las
medidas solicitadas en la Sección V del Pliego de Con-
diciones Técnicas Particulares.
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Artículo 4º.- IMPUTASE el gasto que demande el
cumplimiento de la presente Licitación con cargo a la
JURISDICCION 30 – SAF 33 – PROGRAMA 40 – PAR-
TIDA 440 – FUENTE 499 – EJERCICIO 2005.

Dto. Nº 2152 07-12-05
Artículo 1º.- APROBAR lo actuado en la Licitación

Pública Nº 03/05, realizada por la Jefatura de Policía
de la Provincia y tramitada mediante Expediente Nº 704/
05 J.P.(A.F.).

Artículo 2º.- DESESTIMAR a la Oferta Nº 1 de la
firma CAPSA CAMIONES PATAGONICOS S.A., los ren-
glones Nros. 1 y 2 y a la Oferta Nº 2 de la firma AUTO-
MOTORES FIORASI y CORRADI S.A., el renglón Nº 3.

Artículo 3º.- ADJUDICAR a la firma CAPSA CAMIO-
NES PATAGONICOS S.A., los renglones Nros. 3, 4 y 5
por ajustarse técnicamente al Pliego y ser económica-
mente conveniente a los intereses de la provincia, por
una suma de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS ONCE
MIL SETECIENTOS CUARENTA ($ 1.211.740).

Artículo 4º.- ADJUDICAR a la firma AUTOMOTO-
RES FIORASI y CORRADI S.A., los renglones Nros. 1
y 2, por ajustarse técnicamente al Pliego y ser econó-
micamente conveniente a los intereses de la Provincia,
por una suma de PESOS UN MILLON SETECIENTOS
UNO ($ 1.000.701).

Artículo 5°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará de acuerdo al siguiente
detalle: EJERCICIO 2005 – JURISDICCION 20 – SAF
21 – PROGRAMA 23 – UBICACIÓN GEOGRAFICA
11999 – INCISO 4 – PRINCIPAL 3 – PARCIAL 2 –
SUBPARCIAL 0 – EQUIPOS DE TRANSPORTE TRAC-
CION Y ELEVACION – FUENTE DE FINANCIAMIENTO 111,
por PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO ($ 2.212.441).

Artículo 6°.- Autorizar al señor Jefe de Policía de la
Provincia a emitir las correspondientes Ordenes de
Compra a favor de las firmas adjudicadas.

Artículo 7°.- La Policía de la Provincia procederá a
la restitución de las garantías de mantenimiento de ofer-
ta a cada uno de los oferentes presentados en la Licita-
ción Pública Nº 03/05.

Dto. Nº 2153 07-12-05
Artículo 1º.- ADHERIR a la conmemoración del 83º

Aniversario de la localidad de ALDEA APELEG, el día
08 de diciembre de 2005.

Artículo 2º.- DECLARAR asueto administrativo el
día 09 de diciembre del corriente año para los Organis-
mos dependientes del Gobierno Provincial con asiento
en la localidad de ALDEA APELEG.

Dto. Nº 2154 07-12-05
Artículo 1º.- ADHERIR a la conmemoración del 109º

Aniversario de la localidad de TELSEN, el día 09 de
diciembre de 2005.

Artículo 2º.- DECLARAR asueto administrativo el
día 09 de diciembre del corriente año para los Organis-

mos dependientes del Gobierno Provincial con asiento
en la localidad de TELSEN.

Dto. Nº 2156 07-12-05
Artículo 1º.- TRASLADASE a partir de la fecha de

notificación del presente Decreto, a la agente MANETTI,
Norma Raquel (MI Nº 11.416.352 – clase 1954) cargo
Supervisor Impositivo – Código 3-057 - Clase I – Agru-
pamiento Personal técnico Administrativo al cargo Con-
tador “A” – Código 4-020 – Clase I – Agrupamiento Per-
sonal Profesional ambos cargos de la Planta Permanente
de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Eco-
nomía y Crédito Público.

Artículo 2º.- La contadora MANETTI, Norma Raquel
continuará cumpliendo las funciones a cargo del Depar-
tamento fiscalización Capital Federal de la Dirección de
Fiscalización de la Dirección General de Rentas del Mi-
nisterio de Economía y Crédito Público, designada me-
diante Decreto Nº 1174/05.

Artículo 3º.- la contadora MANETTI, Norma Raquel
(MI Nº 11.416.352 – clase 1954) percibirá la diferencia
salarial existente entre su cargo de revista y el de la
subrogancia, en la medida que desempeñe las funcio-
nes asignadas, de acuerdo a lo establecido en el Artícu-
lo 105º del Decreto Ley 1987, reglamentado por el Artí-
culo 1º punto II – apartado 2 del Decreto Nº 116/82.

Artículo 4º.- La contadora MANETTI, Norma Raquel
(MI Nº 11.416.352 – clase 1954) percibirá el Adicional
por Jerarquía Profesional previsto en el Artículo 32º inci-
so g) del Decreto Ley 1987 y su Decreto Reglamentario
Nº 1330/81, sustituido por Decreto Nº 509/84.

Artículo 5°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente trámite, se imputará a la Jurisdicción 30:
Ministerio de Economía y Crédito Público – SAF: 32:
Dirección General de Rentas – Programa 23: Recauda-
ción y Fiscalización de Ingresos.

Dto. Nº 2157 07-12-05
Artículo 1º.- Modifícase el Artículo 1º del Decreto Nº

1932/2005, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

“Artículo 1°.- OTORGASE un subsidio por la suma
de PESOS TREINTA Y OCHO MIL CIEN ($ 38.100,00) a
favor de la Municipalidad de Comodoro Rivadavia, re-
presentada por su Intendente Dr. Raúl SIMONCINI (MI
Nº 5.331.431), destinado a asistir a familias de escasos
recursos de dicha localidad”.

Dto. Nº 2158 07-12-05
Artículo 1º.- RESERVASE el cargo de revista a la

abogada María Andrea AGUILERA (DNI Nº 18.027.056
– clase 1966) cargo Jefe de Departamento Letrado, Cla-
se II, del Plantel Básico de la Dirección Registro Civil
Delegación Comodoro Rivadavia Oeste de la Dirección
General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las
Personas, dependiente de la Subsecretaría de Gobier-
no y Justicia del Ministerio de Gobierno, Trabajo y Justi-
cia, a partir del 16 de mayo de 2005 y mientras desem-
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peñe sus funciones en el cargo para el que fuera desig-
nada mediante Resolución Nº 00612/05 de la Municipa-
lidad de Rawson, por aplicación de los Artículos 14º y
20º del Decreto Ley Nº 1987.

Dto. Nº 2160 09-12-05
Artículo 1º.- ADJUDICASE en forma directa a la

empresa ALBERTO TORRES CONSTRUCCIONES CI-
VILES S.R.L., con domicilio legal en la calle Rivadavia
Nº 885, de la ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia
del Chubut, la Obra: “AMPLIACION Y SUM ESCUELA
Nº 209” en Comodoro Rivadavia, por un monto de PE-
SOS DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y
NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON
OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 2.349.324,83), a va-
lores básicos del mes de agosto de 2005, con un plazo
de ejecución de TRESCIENTOS SESENTA (360) días
corridos, por ajustarse su presentación a las condicio-
nes del Pliego de Bases y Condiciones y resultar su
oferta alternativa técnica y económicamente conveniente
a los intereses de la Provincia.

Artículo 2º.- DESESTIMASE la oferta básica de la
empresa ALBERTO TORRES CONSTRUCCIONES CI-
VILES S.R.L., por no resultar económicamente conve-
niente a los intereses de la Provincia.

Artículo 3º.- IMPUTASE el gasto que demande la
presente contratación cuyo monto asciende a la suma
de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS CUAREN-
TA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON
OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 2.349.324,83) de la
siguiente manera: PESOS TRESCIENTOS CINCUEN-
TA Y TRES MIL ($ 353.000,00) en la Partida: 88 – Pro-
grama 20 -  Subprograma 6 – UG 2114 – Proyecto 25 –
Fuente 111 – Inciso 4 – P. Ppal. 2 – P. Parcial 1 – Ejerci-
cio 2005.

Artículo 4º.- La Subsecretaría de Obras Públicas pre-
verá la inclusión de la obra en la partida presupuestaria
para el resto del gasto a efectuarse en el Ejercicio 2006,
cuyo monto asciende a la suma de PESOS UN MILLON
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
VEINTICUATRO CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS
($ 1.996.324,83).

Artículo 5°.- Autorízase a la Dirección General de
Administración, dependiente del Ministerio de Econo-
mía y Crédito Público a realizar las modificaciones pre-
supuestarias necesarias en caso de que se detecten
diferencias de avance en el transcurso de la obra.

Dto. Nº 2161 09-12-05
Artículo 1º.- ADHERIR a la conmemoración del 69º

Aniversario de la localidad de PASO DE INDIOS, el día
11 de diciembre de 2005.

Dto. Nº 2162 09-12-05
Artículo 1º.- ADHERIR a la conmemoración del 61º

Aniversario de la localidad de CHOLILA, el día 15 de
diciembre de 2005.

Artículo 2º.- DECLARAR asueto administrativo el día
15 de diciembre del corriente año para los Organismos

dependientes del Gobierno Provincial con asiento en la
localidad de CHOLILA.

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE ECONOMIA Y CREDITO
PUBLICO

Res. Nº 259 30-11-05
Artículo 1°.- CONTRATAR en forma directa con la

empresa PREFAR S.A., con domicilio en la calle
Belgrano N° 754 de la ciudad de Rawson, por un monto
de PESOS OCHENTA Y OCHO MIL SETENTA Y TRES
CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 88.073,98), con
un plazo de ejecución de Sesenta (60) días corridos y
de conformidad con la documentación obrante a fojas
12 a 31  y 34 a 52 del Expediente Nº 002035/05 – E.C.

Artículo 2°- IMPUTAR  el  gasto que demande la
presente contratación, cuyo monto se detalla en el artí-
culo anterior, de la siguiente manera: Programa 41 –
Obras en Jurisdicción Provincial-; Actividad 1; Ubica-
ción Geográfica 7752; IPP 524; Fuente Financiamiento
111, Rentas Generales; Ejercicio 2005.

Res. Nº 260 30-11-05
Artículo 1°.- CONTRATAR en forma directa con la

empresa PATAGONIA SUR CONSTRUCCIONES, de
Eduardo Pablo ARCE, con domicilio legal en la calle
Portugal N° 1445 de la ciudad de Trelew, la ejecución
de la obra “Cercado Perimetral del Predio de la Bibliote-
ca Pedagógica N° 1” en la ciudad de Rawson, por la
suma de PESOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS
VEINTE Y SIETE CON VEINTICINCO CENTAVOS ($
33.227,25) con un plazo de ejecución de CUARENTA Y
CINCO (45) días corridos.

Artículo 2°.-  IMPUTAR el gasto que demande la
presente contratación, cuyo monto se detalla en el artí-
culo anterior, en la Jurisdicción 30 – SAF 33- Programa
41 – Ubicación Geográfica 11999 – Fuente de
Financiamiento 111  IPP 331 – Ejercicio 2005.

Res. Nº 261 30-11-05
Artículo 1º.- APROBAR, el Proyecto denominado

“Finalización del Salón de Usos Múltiples” de la Comu-
na Rural de Lagunita Salada.-

Artículo 2°: APROBAR  el  Pliego  de Condiciones
Generales,  Particulares  y  Especificaciones Técnicas
correspondiente  a  la  Licitación Pública Nº 14/05
SCOMC - UEP, obrante de fojas 17 a 126 del expedien-
te Nº 3331-05 – E.C.  para la ejecución de la Obra “Fi-
nalización del Salón de Usos Múltiples” de la Comuna
Rural de Lagunita Salada, con un presupuesto oficial de
PESOS SETECIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIEN-
TOS CUARENTA Y UNO CON CINCO CENTAVOS ($
740.841,05).-
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Artículo 3°: IMPUTAR el gasto que demande la eje-
cución de la Obra “Finalización del Salón del  Usos
Múltiples” por la suma de  PESOS  CIENTO  SETENTA
Y  UN  MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON CERO
CENTAVOS  ($171.750,00) a  la  Jurisdicción 30 – SAF
33 – Programa 37 – IPP 586  Fuente de Financiamiento
111 – Rentas Generales,

en  el  Ejercicio 2005 y prever el resto para el ejerci-
cio 2006.-

CORPORACION DE FOMENTO
DEL CHUBUT

Res. Nº 250 06-12-05
Artículo 1º.-  APRUÉBASE el proyecto de taller de

chapa y pintura presentado por los Sres. Horacio Saúl
Latorre (DNI  8.527.172) y Oscar Antonio Arias (DNI
14.297.722) domiciliados en Santiago del Estero N° 1048
Barrio Gobernador Fontana de la ciudad de Puerto
Madryn, a ser desarrollado en el predio que les fuera
adjudicado por Resolución 159/02-CCH, como actividad
adicional, quedando supeditada su puesta en marcha a
la presentación formal de la factibilidad de provisión de
servicios extendida por Servicoop.

MINISTERIO DE COORDINACION
DE GABINETE

Res. Nº V-162 05-12-05
Artículo 1º.- Desígnase a cargo de la Dirección de

Comercialización y Finanzas, dependiente de la Direc-
ción General de Canal 7 – Subsecretaría de Informa-
ción Pública - Ministerio de Coordinación de Gabinete,
a partir del 5 de diciembre de 2005 y hasta el reintegro
de su titular, al señor Juan Carlos ROJAS (MI Nº
13.912.430 – clase 1960), quien revista en el cargo Di-
rector de Noticias - Agrupamiento Personal Jerárquico -
Clase I, Categoría 18, del mismo Plantel Básico, sin
perjuicio del cumplimiento de sus actuales funciones,
no importando diferencia salarial alguna, conforme lo
establecido en el Artículo 105º del Decreto Ley 1987,
reglamentado por el Decreto N° 116/82.

Res. Nº V-163 05-12-05
Artículo 1º.- Asígnanse funciones a partir de la fe-

cha de la presente Resolución y hasta el 31 de diciem-
bre de 2005, en la Dirección de Servicios Generales, al
agente Guillermo GALDAMEZ (MI Nº 17.184.304 – cla-
se 1964), quien revista en el cargo Ayudante Adminis-
trativo – Código 3-004 – Clase IV – Categoría 4 – Agru-
pamiento Personal Técnico Administrativo – Planta Per-
manente, dependiente de la Dirección General de Esta-
dística y Censos, ambas de la Subsecretaría de Moder-
nización del Estado del Ministerio de Coordinación de
Gabinete.

MINISTERIO DE LA FAMILIA Y PROMOCIÓN
SOCIAL

Res. N° 1553 08-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor del Señor
GUTIERREZ, MARTIN LEONARDO (D.N.I. N°
7.317.800), con domicilio en Barrio Stella Maris - calle
Hugo Manso - Casa N° 445 - de la ciudad de Comodoro
Rivadavia.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - U.G. 11999 - Inciso 5 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1554 08-11-05
Artículo 1°.- DENEGAR la solicitud presentada por

el señor Jorge Héctor QUINTANA (D.N.I. N° 16.284.319).

Res. N° 1555 08-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor del Señor CAR-
DENAS, HIGINIO (D.N.I. N° 07.327.388), con domicilio
en Barrio Baraibar s/n° de la localidad de Gaiman.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - U.G. 11999 - Inciso 5 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1556 08-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor de la Señora
SEGUNDO, CARMEN (L.C. N° 4.576.524), con domici-
lio en la localidad de Aldea Epulef.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 2 - U.G. 11999 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1557 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
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tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor del Señor GA-
LLARDO, ANSELMO (D.N.I. N° 7.312.234), con domi-
cilio en El Chalía - de la localidad de Ricardo Rojas.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - U.G. 11999 - Inciso 5 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1558 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Invalidez -
Artículo 1° - Inciso c) Ley N° 3375, a favor de la Señora
AGUIRRE, BRISTELA (D.N.I. N° 14.053.241), con do-
micilio en Barrio 50 Viviendas - Casa N° 16 de la locali-
dad de Alto Río Senguer.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - U.G. 11999 - Inciso 5 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1559 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez -
Artículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor de la Señora
OPAZO, TEODOLINDA (L.C. N° 1.199.471), con domi-
cilio en la localidad de Corcovado.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 2 - U.G. 11999 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1560 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de

la presente Resolución, Pensión Graciable por Ve-
jez - Artículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor del
Señor VERA, PASCUAL (L.E. N° 7.307.725), con
domicilio en Paraje Las Golondrinas de la locali-
dad de Lago Puelo.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 2 - U.G. 11999 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1561 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez -
Artículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor de la Señora BA-
RROSO, ANGELA (L.C. N° 4.415.717), con domicilio en calle
Sarmiento - Casa N° 10 - de la localidad de Dolavon.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - U.G. 11999 - Inciso 5 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1562 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor de la Señora
TECAY RAIN, DELFINA (D.N.I. N° 18.767.166), con do-
micilio en Barrio Máximo Abasolo - calle Los Duraznos -
Casa N° 958 - de la ciudad de Comodoro Rivadavia.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - U.G. 11999 - Inciso 5 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1563 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor del Señor
LEVICOY ALONSO, EPIFANIO SEGUNDO (D.N.I. N°
92.867.382), con domicilio en Barrio Pietrobelli - calles
Viamonte y Formosa - de la ciudad de Comodoro Rivadavia.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - U.G. 11999 - Inciso 5 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1564 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor del Señor
RAILEF, JULIO (L.E. N° 7.308.288), con domicilio en la
localidad de Cushamen.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida Princi-
pal 1 - Partida Parcial 2 - U.G. 11999 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.
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Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1565 08-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Mujer Sos-
tén de Familia - Artículo 1° - Inciso b) Ley N° 3375, a
favor de la Señora HUILINAO, PATRICIA NOEMÍ (D.N.I.
N° 25.796.210), con domicilio en Barrio Integración de
la localidad de El Maitén.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 2 - U.G. 11999 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1566 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor de la Señora
AGUILA, EMMA (D.N.I. N° 18.774.443), con domicilio
en la localidad de Carrenleufú.

Artículo 2°.- La pensión otorgada por el Artículo 1°
de la presente Resolución será percibida por la hija de
la beneficiaria señora BACHAMANN AGUILA, MARIA
ISABEL (D.N.I. N° 92.812.538).

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - U.G. 11999 - Inciso 5 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 4°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1567 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor del Señor
IBÁÑEZ, JULIAN (D.N.I. N° 7.327.605), con domicilio
en Chacay Oeste - Gan Gan.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - U.G. 11999 - Inciso 5 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1568 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-

tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor del Señor VERA
SUBIABRE, JOSE TOMAS (D.N.I. N° 92.289.985), con
domicilio en calle Alvear y Formosa - Casa N° 1.565 -
de la ciudad de Comodoro Rivadavia.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - U.G. 11999 - Inciso 5 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1569 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor del Señor
ECHAURI, FRANCISCO (D.N.I. N° 7.811.541), con do-
micilio en la localidad de Gualjaina.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 2 - U.G. 11999 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1570 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor de la Señora
HERRERA, MARIA (D.N.I. N° 1.199.949), con domicilio
en Zona Rural El Mirador - de la localidad de Gualjaina.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - U.G. 11999 - Inciso 5 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1571 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor de la Señora
VAZQUEZ, ISABEL (L.C. N° 0.877.630), con domicilio
en calle Leonardo Evans - Casa N° 34 - de la localidad
de Dolavon.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - U.G. 11999 - Inciso 5 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.
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Res. N° 1572 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor del Señor
HUENELAF, PEDRO (L.E. N° 7.321.567), con domicilio
en Paraje Mina de Indios - de la localidad de Cushamen.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - U.G. 11999 - Inciso 5 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1573 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor del Señor
FIGUEROA, JULIO CEFERINO (D.N.I. N° 7.812.755),
con domicilio en Costa de Lepá - de la localidad de
Gualjaina.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - U.G. 11999 - Inciso 5 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1574 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Invalidez -
Artículo 1° - Inciso c) Ley N° 3375, a favor del Señor
RIQUELME, MARIO ANIBAL (D.N.I. N° 24.304.601), con
domicilio en Barrio Centro - calle Belgrano N° 1250 de
la localidad de El Maitén.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - U.G. 11999 - Inciso 5 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1575 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable Mujer Sostén
de Familia - Artículo 1° - Inciso b) Ley N° 3375, a favor
de la Señora GROPPA, ALEJANDRA NOEMÍ (D.N.I. N°
20.843.986), con domicilio en Barrio Stella Maris - calle
N° 515 - Casa N° 642 - de la ciudad de Comodoro
Rivadavia.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - U.G. 11999 - Inciso 5 -

Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1576 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor del Señor ME-
LLA, JOSE DEL CARMEN (D.N.I. N° 7.329.546), con
domicilio en Barrio Tiro Federal - Ruta 25 - de la locali-
dad de Gaiman.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 2 - U.G. 11999 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1578 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor de la Señora
KAUFMANN, VILMA NORA (D.N.I. N° 4.927.543), con
domicilio en Barrio 287 Viviendas - Casa N° 228 de la
ciudad de Puerto Madryn.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 2 - U.G. 11999 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1579 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor del Señor
OLIVERA, FELIPE ADALMIRO  (D.N.I. N° 7.243.623),
con domicilio en Pasaje 16 de Noviembre - Casa N° 53
de la localidad de Esquel.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 2 - U.G. 11999 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1580 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
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tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor de la Señora
VALENZUELA, HILDA (D.N.I. N° 9.966.746), con domi-
cilio en Cerro Radal - de la localidad de Lago Puelo.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - U.G. 11999 - Inciso 5 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1581 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor del Señor
MENDEZ, VERSABE (D.N.I. N° 7.331.158), con domi-
cilio en Barrio Vepan - calle Lezama - Casa N° 4 - de la
ciudad de Esquel.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - U.G. 11999 - Inciso 5 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1582 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable Mujer Sostén
de Familia - Artículo 1° - Inciso b) Ley N° 3375, a favor
de la Señora CEJAS, KARINA (D.N.I. N° 26.978.795),
con domicilio en Barrio Agua Potable - calle José
Hernández s/n° de la localidad de El Maitén.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - U.G. 11999 - Inciso 5 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1584 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor de la Señora
ALFARO, LUISA (D.N.I. N° 4.415.743), con domicilio en
Manzana N° 860 - Lote 12 - Pujol II de la ciudad de
Puerto Madryn.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 2 - U.G. 11999 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1585 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor de la Señora
CHAVES, UBERLINDA (L.C. N° 4.161.995), con domi-
cilio en Avenida San Martín - Casa N° 1.247 - de la loca-
lidad de Trevelin.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - U.G. 11999 - Inciso 5 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1586 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor del Señor
LOPEZ, DANIEL (D.N.I. N° 7.316.687), con domicilio en
Barrio Sargento Cabral S/N de la localidad de Esquel.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 2 - U.G. 11999 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1587 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor de la Señora
GISEL, JULIA (D.N.I. N° 4.152.431), con domicilio en
calle Patagonia y Misiones N° 1476 de la ciudad de
Comodoro Rivadavia.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 2 - U.G. 11999 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1588 09-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor del Señor
NAHUELQUIR, CLEMENTE LEON (L.E. N° 7.325.787),
con domicilio en la localidad de Cushamen.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 2 - U.G. 11999 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.
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Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1595 14-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor de la Señora
FONSECA, SABINA (L.C. N° 2.766.645), con domicilio
en la localidad de Corcovado.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 2 - U.G. 11999 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1596 14-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor de la Señora
OVALLE, ANTONIA ERMELINDA (D.N.I. N° 1.199.556),
con domicilio en la localidad de Corcovado.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 2 - U.G. 11999 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1599 15-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor del Señor LLA-
NOS, EVARISTO (L.E. N° 7.812.719), con domicilio en
la localidad de Aldea Epulef.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 2 - U.G. 11999 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1601 15-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor del Señor JARA,
DIONISIO (D.N.I. N° 7.328.518), con domicilio en Lote
N° 74 de la localidad de Sarmiento.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción

40 - Programa 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 2 - U.G. 11999 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1604 15-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor de la Señora
LLANFULEN, CLEMENTINA (D.N.I. N° 1.199.942), con
domicilio en Costa del Lepá - Gualjaina.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 2 - U.G. 11999 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1605 15-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor del Señor
SEPÚLVEDA, ISAAC (D.N.I. N° 7.328.779), con domi-
cilio en la localidad de Corcovado.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 2 - U.G. 11999 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1606 15-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor de la Señora
QUISPE, SARA (D.N.I. N° 4.418.528), con domicilio en
calle Base Irizar N° 02 - Plan Núcleos Húmedos - Km.
N° 8 - de la ciudad de Comodoro Rivadavia.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - U.G. 11999 - Inciso 5 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1607 15-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Invalidez -
Artículo 1° - Inciso c) Ley N° 3375, a favor de la Señora
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IBÁÑEZ, HILDA MABEL (D.N.I. N° 10.657.403), con
domicilio en Lago Futalaufquen - Trevelin.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - U.G. 11999 - Inciso 5 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1608 15-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez
- Artículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor del
Señor GRIFFITHS, ERNESTO (D.N.I. N° 7.813.630),
con domicilio en Chacra N° 202 - de la localidad de
Gaiman.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - U.G. 11999 - Inciso 5 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1609 15-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor del Señor
MANSILLA, JOSE RAUL (D.N.I. N° 10.651.371), con
domicilio en Avenida Camino al Parque - Lote N° 2 -
Manzana A Km. N° 8 - de la ciudad de Comodoro
Rivadavia.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - U.G. 11999 - Inciso 5 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1610 15-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor del Señor
BOWMAN, EDUARDO (D.N.I. N° 7.328.097), con domi-
cilio en calle San Martín s/n° de la localidad de Telsen.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - U.G. 11999 - Inciso 5 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1611 15-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor del Señor
PEREZ, RICARDO ALBINO (L.E. N° 6.620.143), con
domicilio en Isla Sur - de la localidad de Lago Puelo.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - U.G. 11999 - Inciso 5 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1616 15-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor del Señor
SPINELLI, HECTOR (D.N.I. N° 7.325.990), con domici-
lio en calle Dorrego N° 722 de la ciudad de Comodoro
Rivadavia.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 2 - U.G. 11999 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1617 15-11-05
Artículo 1°.- OTORGASE a partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1° - Inciso a) Ley N° 3375, a favor del Señor MI-
RANDA VARGAS, JUAN (D.N.I. N° 92.020.416), con
domicilio en Barrio 25 de Noviembre - calle Corinto -
Casa N° 1262 de la localidad de Trevelin.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 2 - U.G. 11999 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio año 2.005.

Artículo 3°.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Res. N° XIII-543 28-11-05
Artículo 1°: Reconocer el  desempeño  en las  fun-

ciones, de los docentes GONZALEZ, Graciela Margari-
ta (M.I. N° 12.316.773 – Clase 1958) y MERINO, Carlos
Alberto (MI N° 10.632.000 – Clase 1954), en las horas
cátedras que se detallan en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente Resolución, a partir del 01 de
Septiembre de 2005 y hasta la fecha del dictado de la
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presente, para desempeñar tareas en la organización
de la “2da. JORNADA INTERNACIONAL DE RE-
FLEXIÓN SOBRE LA TAREA EDUCATIVA”, a realizar-
se en la ciudad de Esquel.

Artículo 2°: Destacar  en  Comisión de Servicio, a
partir del dictado del presente acto y

hasta el 07 de Octubre de 2005, a los docentes
GONZALEZ, Graciela Margarita (M.I. N° 12.316.773 –
Clase 1958) y MERINO, Carlos Alberto (MI N°
10.632.000 – Clase 1954), en las horas cátedras que se

detallan   en  el  Anexo  I que   forma  parte  integrante
de  la  presente  Resolución, para  desempeñar  tareas
en  la organización de la “2da.  JORNADA INTERNA-
CIONAL DE REFLEXIÓN SOBRE LA TAREA EDUCA-
TIVA”, a realizarse en la ciudad de Esquel.

Artículo 3°: Establecer  que  el  gasto  que  deman-
de  el  cumplimiento  de  la presente Resolución será
imputado a la Jurisdicción 50: Ministerio de Educación
–  Programa 18: Educación Polimodal – Fuente de
Financiamiento 111.

 

Oficina de Establ. Cant. Hs. A D

desempeño Educat. y Ñ I

N° Sit. de Rev. O V

GONZALEZ, Graciela 
Margarita 12.316.773 2da. Jornadas Internacionales 710

Cultura y Est. 
Contemp. 4 - interino 1ro. 1ra. M  01/09/05

de Reflexión sobre la tarea 710 Cultura y Est. 
Contemp.

4- interino 1ro. 2da. M  01/09/05

Educativa 710 Cultura y Est. 
Contemp.

4- interino 1ro. 3ra. T  01/09/05

750 Educ. Cívica 2 - interino 2do. 3ra. N  01/09/05

750 Educ. Cívica 2 - Suplente 3ro. 1ra. N  01/09/05

750 Psicología 2 - reempl. 3ro. 1ra. N  01/09/05

750 Psicología 1 - reempl. 3ro. 1ra. N  01/09/05

750 Psicología 
General 3 - reempl. 2do. 2da. M  01/09/05

750 Filosofía I 3 - titular 2do. 2da. M  01/09/05

750 Filosofía I 3 - titular 3ro. 1ra. M  01/09/05

750 Filosofía I 3 - titular 3ro. 2da. M  01/09/05

750 Filosofía I 3 - titular 3ro. 3ra. M  01/09/05

775 Psicología II 3 - interino 2do. 1ra. V  01/09/05

MERINO, Carlos 
Alberto 10.632.000 2da. Jornadas Internacionales 750 Química 3 - reempl. 4to. 1ra. N  01/09/05

de Reflexión sobre la tarea 775 Biología 2 - interino 1ro. 1ra. V  01/09/05

Educativa 775 Biología 1 - interino 1ro. 1ra. V  01/09/05

775 Biología 3 - interino 1ro. 2da. V  01/09/05

775 Biología 3 - interino 1ro. 3ra. V  01/09/05

DESDE

Horas Cátedra en Comisión de Servicio

A N E X O     I

Apellido y  
Nombres M I Nº

Asign. TUR.
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DISPOSICIONES SINTETIZADAS

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Disp. N° 186 25-11-05
ARTÍCULO 1º: REHABILÍTASE al Sr. LOYAUTE

MIGUEL ANGEL con domicilio en Av. Quichamal s/nº de
la Localidad de Ricardo Rojas Dto. Senguer Provincia
del Chubut, Registrado bajo el Nº 60-89 del Registro
Permanente para el Servicio de la Esquila; quedando
habilitado el Libro de Registro de Actas por prestación
de Servicios, el que será utilizado durante la zafra 2.005/
2.006.-

ARTÍCULO 2º: En los meses de Abril y/o Mayo de
cada año, el Libro Registro de Actas deberá ingresar a
la Dirección General de Industria y Comercio, para su
verificación y control.-

ARTÍCULO 3º: HÁGASE, entrega al interesado del
Libro Registro de Actas y copia autenticada de la pre-
sente, registrándose un pago de PESOS CIENTO TRE-
CE ($ 113,00), mediante depósito en la Cuenta
Recaudadora Nº DGR 200612/1, del Banco del Chubut
S.A.:, en concepto pago tasa de rehabilitación zafra
2.004/2.005, según fija el Art. 66º Inc. 7 (c.) de la Ley Nº
4.407.-

Disp. N° 187 29-11-05
ARTÍCULO 1º: OTÓRGASE la licencia comercial, a

favor de TEJEDA, CARMEN CRISTINA D.N.I. Nº
12.521.402 con domicilio en Alem Norte Nº 75 Locali-
dad de Trelew de la Provincia del Chubut, por el año
2.005 para ejercer su actividad comercial en el rubro
INDUMENTARIA, ART. DE MERCERÍA y ART. DE FAN-
TASIA inscripto bajo el Número 02-21-33-1060, en el
territorio Provincial.-

ARTÍCULO 2º: La presente autorización es válida
para operar fuera y/o dentro de Ejidos Municipales, pre-
viamente deberán tomar conocimiento las Autoridades
Comunales y de Seguridad sin perjuicio del cumplimiento
de lo establecido por el artículo 3º del mencionado De-
creto o lo normado por cada una de ellas.-

ARTÍCULO 3º: El vendedor ambulante le queda ter-
minantemente prohibido la venta de bebidas alcohóli-
cas y su transporte así como la compra de productos
pecuarios (lanas, cueros, pieles, etc.).-

ARTÍCULO 4°: Hágase entrega al interesado de
copia de la presente y del Certificado de Habilitación,
correspondiéndole un pago de pesos CIENTO UNO 20/
100 ($ 101,20) monto que fue depositado en la Cuenta
Recaudadora Nº 200612/1, del Banco del Chubut S.A.,
la tasa de habilitación, artículo 66º, de la Ley Impositiva
Nº 4407/98, en concepto de pago parcial , de la Tasa de
Rehabilitación anual.-

Disp. N° 188 05-12-05
ARTÍCULO 1º: ACEPTASE, el pago de PESOS UN

MIL ($ 1.000,00), efectuada por la firma BYRWYN

CHERRY S.A., en concepto de multa de conformidad
con lo previsto por el art. 2º inc A de la Ley 3566
modificatoria de la 2341.-

ARTÍCULO 2º: DEJASE SIN EFECTO la medida de
secuestro, sobre la mercadería en cuestión.-

DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERATIVAS
Y MUTUALIDADES

Disp. N° 41 07-12-05
Artículo 1°:  Dar  por  decaído  el  derecho  de  la

entidad  sumariada  en  estos  actuados a presentar
descargo y ofrecer pruebas.

Artículo 2°: Dar por concluida la etapa instructoria
del presente sumario.

Artículo 3°: Aconsejar que el Instituto Nacional de
Asociativismo y Economía Social imponga, a la COO-
PERATIVA DE TRABAJO AUTO REMIS NORTE LIMI-
TADA. Matrícula N° 17.262, con domicilio Legal en la
ciudad de Comodoro Rivadavia, la sanción establecida
en el Artículo 101 de la Ley 20.337  (modificada por L.
22.816) consistente en EL RETIRO DE LA AUTORIZA-
CION  PARA FUNCIONAR Y LA CANCELACIÓN DE LA
MATRÍCULA.- .

Sección General
PROTOCOLO DE DESCUBRIMIENTO DE MINAS

Provincia del Chubut

MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO DE UN
YACIMIENTO DE BENTONITA DENOMINADO “DOS
MARIAS”  UBICADO EN EL DEPARTAMENTO
GAIMAN PROVINCIA DEL CHUBUT TITULAR:
COMPAÑIAS MINERAS INTEGRADAS S.A.  EXPE-
DIENTE Nº 13.914/02.

“MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO. DATOS
DEL SOLICITANTE. COMPAÑIAS MINERAS INTEGRA-
DAS S.A. Apellidos, Nombres / Razón Social. Documen-
to de identidad. DNI-LE-LC. Nacionalidad. Profesión.
Ramon S. Castillo 850. Domicilio Real Calle/Nº. BUE-
NOS AIRES. Distrito  Departamento. Roca 582 –
Rawson- (Dicción Minas) Domicilio Legal: Calle N°.
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL. Apellidos.
Nombres DATOS DEL APODERADO: Favero Luis An-
tonio  C.I. 4.694.690 Apellidos, Nombres. Documentos
de Acreditación que acompaña. DATOS DEL
SUPERFICIARIO. Conrad Bernardo. Apellidos. Nom-
bres. Lamarque 321 – Dolavon. Domicilio.  NOMBRE
DE LA MINA. “DOS MARIAS”. MINERAL DESCUBIER-
TO: Bentonita. Cat. UBICACIÓN. GAIMAN. Departamen-
to. B-II. Sección. A Lote 16 Fracción. Lugar o Paraje.
COORDENADAS. (X; Y) LL.(5218000; 3445100) 1
(5219790, 3444100) , 2 (5219790; 3449500), 3 (5214402;
3449500), 4 (5214402; 3444100). Acompaña Muestra



Lunes 19 de Diciembre de 2005BOLETIN OFICIALPAGINA 20

del Mineral. SI. M.L. Nº 134. 2916 Has. Superficie: Art.
113 Código de Minería” Siguen dos firmas legibles y una
leyenda que dice” Luis A. Favero”. En el ángulo superior
derecho de la página hay un sello que dice: “MESA DE
ENTRADAS. DIRECCION GENERAL DE MINAS Y
GEOLOGIA. Delegación Sur. EXPEDIENTE: 13.914.
FECHA: 3/09/02. HORA: 9:50. PROVINCIA DEL
CHUBUT”. Sigue una firma ilegible. Al dorso hay un car-
go que dice: “Presentado en mi oficina hoy tres de Sep-
tiembre del dos mil dos a las nueve horas cincuenta
minutos con reposición y muestra”. Hay una firma ilegi-
ble y un sello aclaratorio que dice:”María del Huerto
Deschamps de Lassaga. Doctora Notarial. Escribana de
Minas”. “CORRESPONDE EXPTE.13.914/02.- MANI-
FESTACION DE DESCUBRIMIENTO: La presente Ma-
nifestación de descubrimiento de un Yacimiento de
Bentonita ha quedado ubicado en el Registro Catastral
Minero en la siguiente posición: DEPARTAMENTO:
GAIMAN. NOMBRE DE LA MINA. “DOS MARIAS” MI-
NERAL: Bentonita. CARACTERISTICA: Diseminado.
PUNTO DE DESCUBRIMIENTO: X= 5218000 Y=
3445100. AREA DE INDISPONIBILIDAD. Delimitada
entre los puntos: 1°) X= 5219790 Y= 3444100 2°) X=
5219790 Y= 3449500 3°) 5214402 Y= 3449500 4°) X=
5214402 Y= 3444100 SUPERFICIE:2916 ha. CATEO DE
ORIGEN: No existen. MANIFESTACIONES COLINDAN-
TES: No existen. DEPARTAMENTO DE CATASTRO
MINERO, 11 de Septiembre de 2002.- INFORME N° 140/
02.” Hay un sello ovalado que dice: “ MINISTERIO DE
LA PRODUCCION. Dirección Gral. de Minas y Geolo-
gía. AUTORIDAD MINERA DE 1º INSTANCIA. Pcia del
Chubut”. Sigue una firma ilegible y un sello aclaratorio
que dice: “ Agrim. Orlando H. Sayegh.  Director Conce-
siones Mineras. Dicción. Gral. Minas y Geología.” “Cde.
Expte. Nº 13914/02. Mina “Dos Marías” ESCRIBANIA
DE MINAS, 26 de Diciembre de 2003. La presente Ma-
nifestación de Descubrimiento de un Yacimiento de
Bentonita denominado “Dos Marías”, presentada por
Compañías Mineras Integradas S.A.,  ha quedado ubi-
cada en el Registro Catastral Minero en el Departamen-
to Gaiman de la Provincia del Chubut, de acuerdo a la
descripción de ubicación efectuada por el Departamen-
to Catastro Minero a fs. 4/5. Propietarios del suelo: Los
terrenos donde se ubica el presente yacimiento son pro-
piedad de Conrad Bernardo. Constando a fojas 11/12 la
notificación cursada al superficiario. Habida cuenta de
que el superficiario ejerció la opción de acuerdo al art.
171 del Código de Minería corresponde ordenar el Re-
gistro y Publicación de Edictos a nombre de  Conrad
Bernardo.” Sigue una firma ilegible y un sello aclarato-
rio que dice: “Maria del Huerto Deschamps de Lassaga
Doctora Notarial Escribana de Minas.” “RAWSON
(CHUBUT),  14 OCT 2005.-.VISTO: El Expediente Nº
13.914/02 de Descubrimiento de un Yacimiento de
Bentonita denominado “DOS MARIAS” ubicado en el
Departamento GAIMAN, Provincia del Chubut, y atento
a los informes del Catastro Minero de fojas 4 y de Escri-
banía de Minas de fojas 53; Y CONSIDERANDO: Que
se han cumplido los requisitos legales de fondo y forma
para proceder a su registración y publicación de edictos
de acuerdo a los Arts. 52 y 53 T.O. del Código de Mine-
ría. EL DIRECTOR GENERAL DE MINAS Y GEOLO-

GIA DE LA PROVINCIA DISPONE: Artículo 1º.- REGÍS-
TRESE la Mina de Bentonita denominada “DOS
MARIAS”a nombre de COMPAÑIAS MINERAS INTE-
GRADAS S.A. en el Protocolo de Descubrimiento de
Minas y PUBLÍQUESE edictos en el Boletín Oficial de la
Provincia por TRES (3) veces en el término de QUINCE
(15) días, a cuyos efectos pase a Escribanía de Minas.
Artículo 2º.- EMPLÁCESE al  titular para que comparez-
ca ante esta Dirección  a retirar copia autorizada de Edic-
tos para su publicación en el término de QUINCE (15)
días y para que en el de TREINTA (30) días acredite su
publicación, bajo apercibimiento de tenerlo por desisti-
do. Artículo 3º.- Hágase saber al titular que deberá de-
clarar la ejecución de la Labor Legal y solicitar mensura
y demarcación de pertenencias dentro de los términos
legales (Art. 68º, 69º, 70º y 71º del Código de Minería),
bajo apercibimiento de ley.  Artículo 4º.- Exímase al titu-
lar del pago del Canon Minero por el término de TRES
(3) años (Art. 224º del Código de Minería) y tome nota
Dirección Economía Minera  sobre la fecha de venci-
miento de tal exención. Artículo 5º.-REGÍSTRESE,
Notifíquese,  Repóngase y cumplido archívese. DISPO-
SICION MINERA Nº 316/ 05.- DGM y G.” Hay dos firmas
ilegibles y un sello aclaratorio que dice: “Lic. Teodoro
Sánchez. Director General. Dicción General de Minas y
Geología. Secretaría de Hidrocarburos y Minería” Hay
un sello ovalado que dice: “SECRETARIA DE HIDRO-
CARBUROS. Dirección General de Minas y Geología
AUTORIDAD MINERA DE 1º INSTANCIA. Pcia del
Chubut”.

EL PRESENTE YACIMIENTO HA QUEDADO RE-
GISTRADO BAJO EL Nº 35 Fº 41 DEL “PROTOCOLO
DE DESCUBRIMIENTOS DE MINAS” A NOMBRE DE
COMPAÑIAS MINERAS INTEGRADAS S.A. CON FECHA
NUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.

RAWSON (CHUBUT),  09 DE NOVIEMBRE DE
2005.

GRACIELA DE BERNARDI
Escribana
Escribana de Minas
Dirección de Minas y Geología
Rawson – Pcia. del Chubut

P: 12, 15 y 19-12-05.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta Días a
herederos y acreedores de CAMARGO NICANOR, me-
diante edictos que se publicarán por Tres Días, bajo
apercibimiento de Ley.

Trelew, 06 de Diciembre de 2005.

MAURICIO R. HUMPHREYS
Secretario

I: 16-12-05 V: 20-12-05.
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EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta Días a
herederos y acreedores de ANACLETO HUMBERTO
VILLACORTA, mediante edictos que se publicarán por
Tres Días, bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, 09 de Diciembre de 2005.

MAURICIO R. HUMPHREYS
Secretario

I: 19-12-05 V: 21-12-05.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº Uno de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier, Secre-
taría Nº 1 a mi cargo, cita y emplaza a herederos y acree-
dores que se consideren con derecho a los bienes deja-
dos por la causante Doña AMALI CHABELDIN, para que
dentro de los treinta días lo acrediten en los autos
caratulados: “CHABELDIN AMALI S/SUCESION” Expte.
Nº 2612/2005. Publíquense edictos por el término de
tres días en el Boletín Oficial y Diario Crónica de esta
ciudad.Comodoro Rivadavia, 03 de Noviembre de 2005.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 19-12-05 V: 21-12-05.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial Nº DOS, de la Circunscripción Judicial de
Comodoro Rivadavia, a cargo del Dr. Alberto Gustavo
Sanca, Secretaría Nº 4 a mi cargo, cita y emplaza a
herederos y acreedores que se consideren con derecho
a los bienes dejados por el causante Don MARIO RO-
BERTO LAFFEUILLADE, para que dentro de los Treinta
días lo acrediten en los autos caratulados:
“LAFFEUILLADE MARIO ROBERTO S/SUCESION”
Expte. Nº 800/2003. Publíquense edictos por el término
de Tres días en el Boletín Oficial y Diario El Patagónico
de esta ciudad. Comodoro Rivadavia, 17 de Octubre de
2005.

MAXIMO JORGE KANK
Secretario

I: 19-12-05 V: 21-12-05.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste

del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta Días a
herederos y acreedores de ALEJANDRO CONCEP-
CION, mediante edictos que se publicarán por Tres Días,
bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, 12 de Diciembre de 2005.

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 19-12-05 V: 21-12-05.

EDICTO JUDICIAL

El Dr. Gustavo L. H. Toquier, Juez del Juzgado Le-
trado de Primera Instancia de Ejecución Nº Uno, Secre-
taría Nº Uno de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, Provincia del Chubut, cita a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por
BARRETO, HECTOR DIONISIO en autos “BARRETO,
HECTOR DIONISIO S/SUCESION” Expte. Nº 2734/05
para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten.

Publíquense edictos por el término de tres días en
el Boletín Oficial y Diario “El Patagónico” de esta ciu-
dad. Comodoro Rivadavia, Noviembre 17 de 2005.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 19-12-05 V: 21-12-05.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial Puerto Madryn, a cargo del Dr. Luis Horacio Mures,
Secretaría autorizante, cita y emplaza a los herederos y
acreedores del Sr. CAYETANO PISTARA, mediante edic-
tos que se publicarán por Tres (3) días en el “Boletín
Oficial” y en un diario local conforme lo establece el art.
146 del C.P.C.C., citándose a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por el referido
causante para que dentro del plazo de Treinta días lo
acrediten (Art. 699 del C.P.C.C.) en los autos
caratulados: “PISTARA, CAYETANO S/SUCESION AB
INTESTATO” (Expediente Nº 1045 Año 2005). Fdo. Luis
Horacio Mures – Juez.

Puerto Madryn, 29 de Noviembre de 2005.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 19-12-05 V: 21-12-05.

EDICTO JUDICIAL

Por disposición de S.S., el Dr. Eduardo Oscar
Rolinho, Juez a cargo del Juzgado Letrado de Primera
Instancia de Ejecución Nº 2, de la Circunscripción Judi-
cial de Comodoro Rivadavia, Secretaría Nº 3, a cargo
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de la Dra. Rosana Beatriz Strasser con asiento en ésta
ciudad, cita y emplaza a los herederos y acreedores de
ALICIA DEL CARMEN SOVIER MUÑOZ para que den-
tro del plazo de treinta días comparezcan a hacer valer
sus derechos en autos caratulados: “SOVIER MUÑOZ,
ALICIA DEL CARMEN S/SUCESION AB-INTESTATO”,
Expte. Nº 1576/05.

Publíquense edictos por tres días en el Boletín Ofi-
cial y Diario El Patagónico.

Comodoro Rivadavia, 11 de Noviembre de 2005.

Dra. ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 19-12-05 V: 21-12-05.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 2, a cargo del Dr. Eduardo Oscar Rolinho, Juez,
Secretaría Nº 3 a mi cargo, de la Circunscripción Judi-
cial de Comodoro Rivadavia, con sede en H. Yrigoyen
Nº 650, cita a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por Don NESTOR EDUARDO
AGUILAR para que dentro del plazo de Treinta días lo
acrediten en los autos caratulados: “AGUILAR, NESTOR
EDUARDO S/SUCESION” (Expte. Nº 2.474/05), que tra-
mitan por ante este Juzgado y Secretaría, mediante
edictos a publicarse por el término de tres días en el
Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y Diario El
Patagónico.

Comodoro Rivadavia, 11 de Noviembre de 2005.

Dra. ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 19-12-05 V: 21-12-05.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Familia de la ciudad de Trelew de la
Circunscripción Judicial del Noreste del Chubut, a car-
go de la Dra. Gladys Susana Rodríguez, Secretaría a
cargo de la suscripta, cita y emplaza por el término de
Diez (10) Días (art. 101 de la Ley 4347) a don VICTOR
MANBRIGADEZ, en autos: «MACHADO SOSA, MIRTHA
GRACIELA C/MANBRIGADEZ VICTOR S/DIVORCIO
VINCULAR» (Expte. 417 – Fº 342 – Año 2003 – Letra
3951) para que comparezca a estar a juicio, conteste
demanda y constituya domicilio en el radio del Juzgado,
bajo apercibimiento de designarle Defensor Oficial para
que lo represente.

Publíquese por Dos (2) días.
Trelew, Ch. 28 de Noviembre de 2005.

RODOLFO JOSE SANGUINETTI
Secretario

I: 16-12-05 V: 19-12-05.

EDICTO JUDICIAL

La Sra. Juez del Juzgado de Familia de la Circuns-
cripción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en
esta ciudad de Trelew, sita en calle Chile Nº 65, Dra.
Gladys Susana Rodríguez, Secretaría de Refuerzo a
cargo de la Suscripta, Dra. Virginia Mardones, emplaza
a la Srta. LILIANA MERCEDES ICASATE, mediante edic-
tos que se publicarán por dos (2) días para que en el
término de cinco (5) días, comparezca a manifestar lo
que estime pertinente con relación al presente trámite:
«LEFIPAN, CAMILO y BELTRAN, AURELINA S/GUAR-
DA PREADOPTIVA DE ICASATE, BRAIAN JAVIER»
(Expte. 1246 – Fº 208 – Año 2004 – Letra 6082), bajo
apercibimiento en caso de incomparencia de otorgar la
guarda conforme se peticiona.

Secretaría, Trelew, Ch. 2 de Diciembre de 2005.

Dra. VIRGINIA MARDONES
Secretaria de Refuerzo

I: 16-12-05 V: 19-12-05.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Familia de la ciudad de Trelew de la
Circunscripción Judicial del Noreste del Chubut, a car-
go de la Dra. Gladys Susana Rodríguez, Secretaría a
cargo de la suscripta, cita y emplaza por el término de
Diez (10) Días (art. 101 de la Ley 4347) a don SERGIO
DANY RUBILAR, en autos: «DIAZ MERCEDES ALICIA
C/RUBILAR SERGIO DANY S/DIVORCIO VINCULAR»
(Expte. 360 – Fº 74 – Año 2005 – Letra 6610) para que
comparezca a estar a juicio, conteste demanda y cons-
tituya domicilio en el radio del Juzgado, bajo apercibi-
miento de designarle Defensor Oficial para que lo re-
presente. Publíquese por Dos (2) días.

Trelew, Ch. 29 de Noviembre de 2005.

Dra. VIRGINIA MARDONES
Secretaria de Refuerzo

I: 16-12-05 V: 19-12-05.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la ciudad de Puerto Madryn, a cargo de la
Dra. María Inés de Villafañe, secretaría a mi cargo, cita
y emplaza, «PATAGONIA SUR S.A.» para que dentro
del término de Diez días comparezca a tomar interven-
ción en los autos caratulados «GARAY, ROBERTO
EZEQUIEL C/PATAGONIA SUR S.A. S/PAGO POR
CONSIGNACION» (Expte. 238 – Fº 27 – Año 2002), bajo
apercibimiento de designársele Defensor General para
que lo represente en el Juicio.

Puerto Madryn, Octubre 17 de 2005.
El presente deberá publicarse por Dos días en el

Boletín Oficial y en el Diario Jornada.
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MARIA LAURA EROLES
Secretaria

I: 16-12-05 V: 19-12-05.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta Días a
herederos y acreedores de DIEGO SEBASTIAN
PEREYRA, mediante edictos que se publicarán por Tres
Días, bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, 15 de Setiembre de 2005.

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 15-12-05 V: 19-12-05.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución Nº 1 de la Circunscripción
Judicial del Sur de Comodoro Rivadavia sito en la ave-
nida Hipólito Irigoyen 650, 2º Piso, a cargo del Dr. Gus-
tavo L. H. Toquier, Secretaría Nº 2 a mi cargo, en autos
caratulados: “FRANCISCO PIÑERO FERNANDEZ S/
SUCESION”, Expte. Nº 2.280/05, hace saber que se ha
ordenado la publicación de edictos por el término de
tres (3) días en el Diario Crónica de esta ciudad y Bole-
tín Oficial, citando a los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por el causante para que dentro de
Treinta (30) días lo acrediten.

Comodoro Rivadavia, 11 de Octubre de 2005.

Dr. MANUEL ALBERTO PIZARRO
Secretario

I: 15-12-05 V: 19-12-05.

REMATE JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez Letrado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 de la Circunscrip-
ción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en
Trelew, Dr. Aldo Luis De Cunto, Secretaría autorizante,
se hace saber por Tres (3) días que en los autos
caratulados: “FIORASI HNOS. IMP. Y EXP. S.C.C. C/
CUCUK, MIRTA SILVANA S/EJECUCIÓN PRENDARIA”
(Expte. 65 – Fº 332 – Año 2000 – Ficha 57040), ha sido
designado el Martillero Público Oscar Ignacio Rivas Mat.
14 - T° 1 - F° 5/6 para que proceda a la venta en pública
subasta, con la base de DOLARES ESTADOUNIDEN-
SES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS CON CIN-
CUENTA CENTAVOS (U$S 1.662,50.) y al mejor pos-
tor, del siguiente bien: Un automotor Marca FIAT, tipo
SEDAN 2 PUERTAS, modelo UNO CL 3P, año 1995,
motor marca FIAT Nº159A30388212198, chasis marca

FIAT Nº9U1146000S7149354, Dominio AGL 510. Se deja
constancia que el automotor adeuda en la Municipali-
dad de Comodoro Rivadavia al 27/09/2005 la suma de
PESOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS CON CUA-
TRO CENTAVOS ($ 1.636,04.) en concepto de Impues-
to Automotor. Queda eximido el adquirente en subasta
de abonar la deuda en concepto de impuestos que pesa
sobre el vehículo, pero si es el acreedor prendario el
que adquiere el rodado subastado, debe depositar en el
expediente su importe, con citación a la Municipalidad
para que haga valer sus derechos.

EXHIBICIÓN: Los días de publicación de edictos,
en horario de Oficina, partiendo desde España N° 16 de
Trelew.

El remate se realizará en 28 de Julio N° 934 de
Trelew, el día 28 de Diciembre de 2005 a las 11:10 hs.
donde estará su bandera. SEÑA: del (30%) treinta por
ciento a cuenta del precio en dinero en efectivo con mas
la comisión del cinco por ciento (5%) del martillero

Secretaría, 09 de Diciembre de 2005.

NORMA Z. CORTE
Secretaria

I: 15-12-05 V: 19-12-05.

REMATE JUDICIAL

Por disposición de la Señora Juez Letrado de Pri-
mera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de la Cir-
cunscripción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento
en Trelew, Dra. María Celia Amaral, Secretaría
autorizante, se hace saber por Dos (2) días que en los
autos caratulados: «LLOYD´S T.S.B. BANK C/
CONTRERAS, ERNESTO ARTURO S/EJECUCION HI-
POTECARIA» (Expte. 514 – Año 2001) ha sido desig-
nado el Martillero Público Oscar Ignacio Rivas – Mat. 14
– Tº 1 – Fº 5/6 para que proceda a la venta en pública
subasta, con la base de PESOS CUARENTA Y UN MIL
SEISCIENTOS VEINTICINCO ($ 41.625.) y al mejor
postor, del inmueble individualizado como LOTE d-4 de
la MANZANA 174 de la ciudad de Trelew, Departamento
Rawson, Provincia del Chubut. Se deja constancia que
el inmueble registra deuda en la Municipalidad de Trelew
al 14/9/05 en concepto de Impuesto Inmobiliario y Ta-
sas de Servicios correspondiente al período 2º cuota
año 1990 a 6º cuota año 1993, con Boleta de Deuda Nº
19967, por PESOS TRES MIL CIENTO ONCE CON
SETENTA CENTAVOS ($ 3.111,70.) mas PESOS SEIS
MIL OCHOCIENTOS SEIS ($ 6.806.) por el período pos-
terior, 1º cuota año 1995 a 8º cuota año 1998 y 10º cuo-
ta año 1998 a 9º cuota año 2005. Por derechos de Cons-
trucción, debe presentar planos conforme a obra. La
deuda detallada quedará a cargo de quien resulte
adquirente del bien en subasta.

ESTADO DE OCUPACION: El inmueble presenta
construida una casa habitación compuesta por dos (2)
dormitorios, baño, cocina y living comedor, pequeño patio
y sobre el lateral derecho se encuentra una oficina se-
parada de la vivienda, con conexión al lote lindero don-
de existe un galpón de otra propiedad. El bien está ocu-
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pado por Ernesto Arturo Contreras en carácter de pro-
pietario, con su grupo familiar compuesto por su espo-
sa Verónica Alejandra Crespo, sus cuatro hijos me-
nores de edad. Se deja constancia que, en el acta
de constatación del estado de ocupación del bien
hipotecado, los ocupantes fueron notificados de que
el plazo de desocupación del inmueble es de diez
(10) días, bajo apercibimiento de lanzamiento por
la Fuerza Pública.

Se deja constancia que el comprador en subasta
deberá abonar el impuesto de sellos previsto por el art.
153 del Código Fiscal, es decir el 1% de la suma resul-
tante del remate.

VISITAS E INFORMES: Los días de publicación de
edictos, en horario de oficina, partiendo desde España
Nº 16 de Trelew.

El remate se realizará en España Nº 16 de Trelew,
el día 20 de diciembre de 2005 a las 11 hs. donde esta-
rá su bandera. SEÑA del (30%) treinta por ciento a cuenta
del precio en dinero en efectivo con mas la comisión del
tres por ciento (3%) del martillero.

Secretaría, 14 de Diciembre de 2005.

MARIA E. TAME
Secretaria de Refuerzo

I: 16-12-05 V: 19-12-05.

REMATE JUDICIAL

Por disposición de la Señora Juez Letrado de Pri-
mera Instancia de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, Secretaría autorizante, se hace sa-
ber por Dos (2) días que en el Expte. 21 – Año 2005 ha
sido designado el Martillero Público Oscar Ignacio Rivas
– Mat. 14 – Tº 1 – Fº 5/6 para que proceda a la venta en
pública subasta, sin base y al mejor postor, de un
autoelevador (zampi) marca CLARK color verde claro,
con motor Perkins sin numeración visible, con número
existente en el block; 14J5T0107, completo, con la ins-
cripción «SM» en la carrocería, sin batería.

Se deja constancia que el comprador en subasta
deberá abonar el impuesto de sellos previsto por el art.
153 del Código Fiscal, es decir el 1% de la suma resul-
tante del remate.

EXHIBICION: Los días de publicación de edictos,
en horario de oficina, partiendo desde España Nº 16 de
Trelew.

El remate se realizará en Rondeau Nº 383 de Trelew,
el día 22 de diciembre de 2005 a las 9 hs. donde estará
su bandera. SEÑA del (30%) treinta por ciento a cuenta
del precio y la comisión del diez por ciento (10%) en
dinero en efectivo.

Secretaría, 14 de Diciembre de 2005.

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 16-12-05 V: 19-12-05.

REMATE JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez Federal Doctor JOR-
GE PFLEGER, a cargo del Juzgado Federal de Primera
Instancia de Rawson, Provincia del Chubut, se hace
saber por DOS DIAS que el Martillero Público Señor
RICARDO ENZEL SALES, procederá  a vender en Pú-
blica Subasta, SIN BASE Y AL MEJOR POSTOR el si-
guiente bien inmueble identificado como: LOTE «F-3»
de la MANZANA 43 de la Ciudad de Rawson, Departa-
mento Rawson, Provincia del Chubut, compuesto de una
superficie de 161,00 mts.2, con todo lo en él plantado,
clavado, edificado y adherido al piso, inscripto en el
Registro de la Propiedad Inmueble en la MATRICULA
(01-30) 18.493. Todo en cumplimiento de lo dispuesto
en los autos: «BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/
ZARATE, HERALDO Y OTRA s/EJECUCION HIPOTE-
CARIA» (Expte. Nº 36.503 - Fº 93 Vta. - Año: 1995), que
tramitan por ante el citado Juzgado Federal de Primera
Instancia con asiento en la Ciudad de Rawson, Depar-
tamento Rawson, Provincia del Chubut, a cargo del Doc-
tor JORGE PFLEGER - JUEZ, Secretaría en lo Civil y
Comercial a cargo del Doctor CARLOS MARIA FAIELLA
PIZZUL - SECRETARIO.- OCUPACION: Consta Actua-
ción Notarial obrante en autos, que en lo pertinente dice:
«... un inmueble propiedad del Señor Heraldo ZARATE,
... sito en calle Conesa No 335 de la Ciudad de Rawson,
... Verificamos que el mismo se halla deshabitado y en
estado de abandono. Ingresamos al inmueble por su
frente, a través de una puerta de chapa, no muy sana,
que da a calle Conesa. Entramos en un salón grande, el
que consta de una abertura de ventana que da al frente,
solamente con los marcos, sin hojas ni vidrios. El piso
es de cerámica marrón en buen estado de conserva-
ción. Pasamos hacia atrás y a la derecha hay una aber-
tura de lo que sería el baño principal, el que posee ba-
ñera de material, con cerámicos en las paredes y piso,
en buen estado de conservación, tiene una ventana chi-
ca de metal que se encuentra con sus vidrios rotos. No
posee ningún tipo de sanitario, ni espejo, ni grifería. Está
vacío. Siguiendo desde allí hacia atrás, hay un salón
principal, con piso de cerámica en buen estado, y a la
derecha otro salón con piso de cerámica también en
buen, que es lo que sería la cocina, sin absolutamente
nada, y con una puerta metálica que da a un pasillo sin
techo que va hacia la calle, cerrada con otra puerta de
reja. Desde el salón principal sale una abertura que da
a otro salón con piso de cemento alisado y paredes con
humedad, el techo es de chapa, y de allí otra abertura
que da a lo que pareciera un lavadero, ya que posee
una pileta de lavar sin grifería; el piso es de cemento
alisado, paredes con humedad y techo de loza. Yendo
hacia el frente hay otro salón que da a la calle con una
persiana abollada, pero solamente con el marco de la
ventana. El piso es de cerámica en buen estado. Hay
además una abertura que da a lo que sería un baño,
pero vacío. En el salón principal hay una escalera metá-
lica que lleva a un hall pequeño y desde allí hacia un
lado, a un especie de dormitorio que tiene puerta corre-
diza de metal, y una abertura donde va la ventana que
tiene marco solamente. Tiene piso de cerámica. Y para
el otro lado también hay una abertura que da a un salón
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que tiene persiana nada más, con el marco de la venta-
na solamente. El piso es de cerámica y hay un baño
chico sin ningún artefacto, ni grifería, con bañera chi-
quita de material, con piso de cerámica y con los azule-
jos de la pared en algunas partes rotos, en mal estado
de conservación. La edificación en general se encuen-
tra en estado de abandono, con los deterioros propios
producidos por la falta de conservación, la construcción
es sólida, con paredes revocadas y techo de losa. No
hay luz, gas, ni agua. ...» CONSTANCIAS: a) Obra en
autos información municipal según la cual el bien a su-
bastar adeuda al 24/10/2005 a la MUNICIPALIDAD DE
RAWSON, en concepto de Impuesto Inmobiliario y Ta-
sas Retributivas de Servicios, la suma de $ 216,86, abar-
ca desde la cuota 12/04 a la 10/05. La deuda anterior al
período antes mencionado en concepto de Impuesto
Inmobiliario y Tasas Retributivas de Servicios se encuen-
tra en Asesoría Legal Municipal para su cobro por vía
judicial y asciende al día de la fecha la suma de $
5.678,46, (Monto al 24/10/05). La Secretaría de Desa-
rrollo Urbano y Obras Públicas informa que se registra
deuda, existe ampliación sin planos reglamentarios por
lo cual deberán presentar planos de relevamiento y ges-
tionar final de obra correspondiente; b) Estará a cargo
de quién resulte adquirente el pago del importe que en
concepto de Impuesto determina el Art. 153 del Código
Fiscal y que asciende al uno por ciento (1%) del monto
de compra en subasta; c) d) Consulta de título, ante el
Juzgado y Expediente Judicial citados.- EXHIBICION:
Los días de publicación, en horario comercial, pudiendo
los interesados efectuar consulta previa en el lugar de
subasta, o en la Sucursal Rawson del Banco de la Na-
ción Argentina.- EL REMATE: Se realizará en calle Mitre
Nº 715 de la Ciudad de Trelew, donde estará su bande-
ra, el día 22 de Diciembre de 2.005 a las 10:30 horas,
encontrándose facultado el Martillero designado para
percibir de quién o quiénes resulten compradores el 8%
como seña y el 3% como comisión, ambos en dinero
efectivo.-

Secretaria, 14 de Diciembre de 2.005.

Dr. CARLOS M. FAIELLA PIZZUL
Secretario Federal

I: 16-12-05 V: 19-12-05.

EDICTO LEY 19.550
CRUZ NAVARRA S.A.

Por disposición de la Inspección General de Justi-
cia de la Provincia del Chubut, publíquese por un (1) día
en el Boletín Oficial el siguiente Edicto de Constitución
de Sociedad Anónima:

Mediante Escritura Pública Nº 313 de fecha 21 de
Noviembre de 2005 pasada al folio 668 por ante el Es-
cribano Nicolás C. CAUCIGH, Titular del Registro Nota-
rial 26 de la Ciudad de Trelew, Chubut, se ha constitui-
do una Sociedad Anónima de las siguientes caracterís-
ticas:

NOMBRE DE LA SOCIEDAD: “CRUZ NAVARRA
S.A.”

DOMICILIO LEGAL: BLEGRANO 247 1er PISO DE
TRELEW, CHUBUT.

SOCIOS: Patricia Graciela Pose, DNI 12.743.536,
argentina, casada, de 49 años de edad, domiciliada en
Chacra 96 de Trelew, y Luis María Oroquieta, argentino,
casado, abogado, de 63 años de edad, domiciliado en
Belgrano 247 1er. Piso de Trelew, ambos empresarios,
mayores de edad.

PLAZO DE DURACION: 99 años a partir de la ins-
cripción en el Registro Público de Comercio.

OBJETO: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse
por cuenta propia o de terceros o en participación con
terceros, a las siguientes actividades: a)
AGROPECUARIAS: Mediante la explotación de esta-
blecimientos agrícolas, ganaderos, granjas y tambos,
la comercialización de sus productos y derivados, como
así también de ganado, la forestación o reforestación
de campos propios o arrendados, de terceros o fiscales
y la comercialización de frutos y productos forestales.
b) INMOBILIARIAS: Mediante la compra, venta, permu-
ta, construcción y administración de inmuebles urbanos
o rurales, incluyendo las operaciones comprendidas en
las disposiciones legales sobre propiedad horizontal
subdivisión de tierras, su urbanización y loteos. c) CO-
MERCIALES: Mediante la compra, venta permuta, im-
portación, exportación y cualquier otra operación o acti-
vidad que permita o posibilite realizar operaciones ten-
dientes a la comercialización en su más amplio sentido
de las actividades definidas en los anteriores incisos.

CAPITAL SOCIAL: Es de $ 12.000 distribuidos en
quinientas acciones nominativas no endosables de va-
lor nominal $ 100 (cien pesos) cada una con derecho a
un voto por acción.

ADMINISTRACION – REPRESENTACION: Por un
Directorio compuesto por un número de miembros que
fije la Asamblea entre un mínimo de uno y un máximo
de cinco, con mandato por dos (2) ejercicios. La repre-
sentación legal corresponde al Presidente.

FISCALIZACION: La Sociedad prescinde de
Sindicatura conforme lo dispuesto por el art. 284 de la
Ley 19.550.

CIERRE DEL EJERCICIO: El 31 de Agosto de cada
año.

DIRECTORIO: Presidente Luis María Oroquieta –
Director Suplente: Patricia Graciela Pose.

Dra. MARLENE del RIO
Jefa del Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia

P: 19-12-05.

EDICTO
CONVOCATORIA LUIS TRICHARD S.A.

Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraor-
dinaria en primera convocatoria para el día 29 de di-
ciembre de 2005 a las 15 hs. en Italia 594 – Comodoro
Rivadavia, y en segunda para el caso de no reunirse el
quórum estatutario, para el mismo día a las 16 hs. La
Asamblea General Extraordinaria se iniciará al término
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de la Asamblea General Ordinaria a fin de tratar el si-
guiente

ORDEN DEL DIA:

ASAMBLEA ORDINARIA

1. Causas de la celebración fuera de término.
2. Consideración de la Memoria, Estado de Situa-
ción Patrimonial, Estado de Resultados e Informe
del Síndico correspondiente a los Ejercicios econó-
micos cerrados el 31/05/2004 y 31/05/2005.
3. Ratificación de todo lo tratado en la asamblea
del 28/10/2003.
4. Integración del Directorio.
5. Retribución del Directorio.
6. Tratamiento o/Distribución de los Resultados No
Asignados.
7. Elección de dos Accionistas para firmar el Acta.

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

1. Modificación del Estatuto Social:
DIRECCION Y ADMINISTRACION:
Art. 10: Fiscalización, Sindicatura. Prescindencia.
2. Elección de dos Accionistas para firmar el Acta.

JUAN A. CLELAND
Presidente

I: 16-12-05 V: 22-12-05.

MINISTERIO DE ECONOMIA Y CREDITO
PUBLICO

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

CEDULA DE NOTIFICACION
(Artículo 68º del Código Fiscal)

CONTRIBUYENTE: ALDAR S.A.
DOMICILIO: MITRE Nº 484 – P1 – OF. B
CÓDIGO POSTAL: (9120)
LOCALIDAD: PUERTO MADRYN
PROVINCIA: CHUBUT
EXPEDIENTE Nº: 0160/2003-D.G.R.
Nº DE INSCRIPCIÓN: 907 – 322051-9
C.U.I.T. 30-70797569-1

Como resultado de la verificación impositiva que le
fuera realizada oportunamente, se procedió a determi-
nar, sobre base cierta, el impuesto a los ingresos brutos
(convenio multilateral), de acuerdo a lo estipulado por
el artículo 25º del código fiscal vigente en la Provincia
del Chubut.

DETERMINACIÓN Nº: 057/2005 – DF (0)
INICIADA MEDIANTE ACTA: 02/10/2003
PERÍODOS ABARCADOS:07/2002 A 07/2003
IMPUESTO ADEUDADO: $   82.604,19.-
INTERESES (ART. 28º C.F.): $   62.085,60.-
MULTA/S (ART. 30º Y 35º C.F.): $   36.172,43.-
TOTAL DEUDA  AJUSTADA: $180.862,22.-

SON PESOS: CIENTO OCHENTA MIL OCHO-
CIENTOS SESENTA Y DOS CON 22/100.

DEUDA CALCULADA AL: 31/10/2005.
Conforme a lo dispuesto por los arts. 30º y 35º del

código fiscal (textos modificados por ley 3926) corres-
ponde una multa graduable desde un 25% hasta el 100%
de la obligación fiscal omitida, montos que se detallan
en el punto anterior, habiéndose fijado la sanción en 25%,
lo que arroja el monto arriba mencionado.

A los efectos de regularizar su situación fiscal, se lo
intima a ingresar el importe de la deuda a la orden de la
dirección general de rentas de la Provincia del Chubut.

Se le hace saber que contra la determinación
practicada podrá interponer recurso de reconsideración ante
esta dirección general de rentas, en los términos del artículo
46º del código fiscal vigente en la Provincia del Chubut, den-
tro de los treinta (30) días hábiles de notificado.

La presente oficia de CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
tal cual lo contempla el Artículo 68º del Código Fiscal
vigente en la Provincia del Chubut, debiendo Ud. ingre-
sar el importe de la deuda dentro de los diez (10) días
de recepcionada la presente y notificada la presente,
caso contrario se procederá al inicio del cobro por vía
judicial, conforme a lo establecido en los Artículos 59 y
subsiguientes del mencionado código.

Queda Ud. debidamente notificado.

I: 14-12-05 V: 20-12-05.

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN
SUBSECRETARIA DE RECURSOS NATURALES

Y MEDIO AMBIENTE
DIRECCION GENERAL DE PROTECCION

AMBIENTAL

CONVOCATORIA A AUDIENCIA PUBLICA
Ley 4032

(Evaluación de Impacto Ambiental)

La Dirección General de Protección Ambiental del
Chubut, convoca a Audiencia Pública para el día 18 de
Enero del 2006 a las 10:00 horas, a realizarse en el
Salón Central ubicado sobre calle 28 de Julio y Avenida
Coronel J. L. Fontana de la Localidad de Trevelin, en
los términos de la Ley Nº 4032 y su Decreto Reglamen-
tario Nº 1153/95, a efectos de considerar los contenidos
del Estudio de Impacto Ambiental presentado por la
Municipalidad de Trevelin para el proyecto «Encauza-
miento del Río Percey, Tramo Calera-Puente Viejo».

Los interesados en realizar la consulta previa de la
información existente, podrán dirigirse a la Municipali-
dad de Trevelin, sito en la calle San Martín Nº 329 de la
Localidad de Trevelin, o a las oficinas de la Dirección
General de Protección Ambiental de la Provincia, ubica-
das en la Av. 9 de Julio Nº 280 de la Ciudad de Rawson,
los días hábiles en horario de 7:00 a 13:00, donde tam-
bién se recibirán las inscripciones formales para partici-
par de la Audiencia Pública, hasta veinticuatro horas
antes de la fecha establecida para su realización.

I: 16-12-05 V: 22-12-05.
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PROVINCIA DEL CHUBUT
MINISTERIO DE LA FAMILIA

Y PROMOCION SOCIAL

LICITACION PUBLICA Nº 03/05 – MFPS-

Objetivo: Adquisición de Calzado Escolar y Zapati-
llas para “Programa todos a la Escuela Año 2.006”.

Presupuesto Oficial: Pesos Un Millón Ciento Cin-
cuenta Mil ($ 1.150.000,00).

Valor del Pliego: Pesos Novecientos Veinte ($ 920,00).
Fecha de Apertura: 10 de Enero del 2.006 a las 11:00 hs.
Fecha de Recepción de las Ofertas: Hasta el día y

la hora de la apertura.
Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas: En la

sede del Ministerio de la Familia y Promoción Social,
Fontana Nº 50, Ciudad de Rawson, Provincia del Chubut.

Consulta y Venta de Pliegos:
· Departamento Licitaciones y Compras – Dirección

General de Administración Ministerio de la Familia y Pro-
moción Social – Av. San Martín 475 – Rawson Chubut; y

· Casa de la Provincia del Chubut – Sarmiento 1.172
– Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

I: 15-12-05 V: 21-12-05.

PROGRAMA FEDERAL DE MEJORAMIENTO
DE VIVIENDAS MEJOR VIVIR

Ministerio de Planificación Federal  Inversión
Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo Urbano

y Vivienda

Gobierno de la Provincia del Chubut
Secretaría de Infraestructura Planificación

y Servicios Públicos
Instituto de la Vivienda y Desarrollo Urbano

LICITACION PUBLICA Nº 104/05

“31 Mejoramiento de Viviendas en  Barrios San Pa-
blo – Río Chubut de la Localidad de Rawson”.

Presupuesto Oficial: $ 508.400,05 (Pesos quinien-
tos ocho mil cuatrocientos con cinco centavos).

LICITACION PUBLICA Nº 104/05

Nombre del Proyecto y Localidad: 31 mejoramien-
tos de Viviendas en Barrios San Pablo – Río Chubut de
la Localidad de Rawson.

Cantidad de Mejoramientos: 31
Presupuesto Oficial: $ 508.400,05
Plazo de Ejecución: 180 días.
Fecha de Apertura: 16/01/2006 a las 10 hs.

Fecha de Recepción de las Ofertas: Hasta el día y
la hora de la apertura.

Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas: En la
sede del I.P.V. y D.U., Don Bosco 297 Ciudad de Rawson,
Prov. del Chubut.

Consulta y Venta de Pliegos: En la sede del I.P.V. y
D.U., Don Bosco 297 Ciudad de Rawson, Prov. del
Chubut.

Valor del Pliego: $ 500 (Pesos quinientos).
Todos los valores son a abril de 2005.

I: 14-12-05 V 20-12-05.

PROGRAMA NACIONAL 700 ESCUELAS

AVISO DE LICITACION

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) ha ac-
cedido a financiar y asistir al Gobierno Argentino en la
ejecución de las obras correspondientes al PROGRA-
MA DE MEJORAMIENTO DEL SISTEMA EDUCATIVO,
SUBPROGRAMA II EXPANSION DE LA INFRAES-
TRUCTURA ESCOLAR, mediante el Préstamo Nº 1345-
OC-AR.

PROVINCIA DEL CHUBUT

Licitación Nº 362/05

Objeto: Construcción: Escuela Nº 758
Esquel, Departamento Futaleufú.
Presupuesto Oficial: $ 3.557.468,80.
Plazo de Ejecución: 12 (doce) meses.
Recepción de Ofertas hasta: 12/01/2006 – 9:30 hs.
Apertura de Ofertas: 12/01/2006 – 10 hs.
Valor del Pliego: $ 450.
Principales Requisitos Calificatorios:
Volumen Anual Disponible: $ 3.557.469.
Acreditar superficie construida de: 4.503 m2 en no

más de 3 (tres) contratos.

Consulta y Venta de Pliegos:
Días hábiles de 8:00 a 13:00 hs. - Subsecretaría de

Planeamiento – Luis Costa Nº 330 – Rawson.
Lugar de Apertura: Casa de Gobierno de la Provin-

cia del Chubut – Fontana Nº 50 Rawson.

Para participar de esta licitación no se requiere ins-
cripción en ningún Registro de Constructores.

Unidad Ejecutora Sub II Hipólito Yrigoyen Nº 460 –
4 Piso Telefax: (011) 4342-8444.

Ministerio de Educación,
Ministerio de Planificación Federal, Inversión

Pública y Servicios
www.700escuelas.gov.ar

Gobierno de la Provincia del Chubut

P: 19-12-05.
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PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION
DE VIVIENDAS

Ministerio de Planificación Federal
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Desarrollo Urbano
y Vivienda

Gobierno de la Provincia del Chubut
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento

 y Servicios Públicos
Instituto Provincial de la Vivienda

y Desarrollo Urbano

NOTIFICACION

LICITACION PUBLICA

Proyecto y Construcción de 100 Viviendas,
Obras Complementarias e Infraestructura

Propia y de Nexos

Obras Financiadas con Recursos del Programa Fe-
deral de Construcción de Viviendas y Aporte Provincial

N° de Lic.: 88/05
Localidad: Comodoro Rivadavia

Nombre del Proyecto: 100 Viviendas CO.VI.CUP
(Renglón I: 58 viviendas)

Cant. Viv.: 58
Fecha y Hora Apertura: 22-Diciembre-05 –9:00 hs.
Fecha y Hora Recepción Ofertas: 22 de Diciembre

de 2005 hasta las 9:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 8.181.040,54.

N° de Lic.: 88/05
Localidad: Comodoro Rivadavia
Nombre del Proyecto: 100 Viviendas CO.VI.CUP

(Renglón II: 42 viviendas)
Cant. Viv.: 42
Fecha y Hora Apertura: 22-Diciembre-05 –9:00 hs.
Fecha y Hora Recepción Ofertas: 22 de Diciembre

de 2005 hasta las 9:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 7.054.403,14.

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo.

Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del Institu-
to Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano – Don
Bosco 297 – Rawson – Chubut.

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: en la
Sede del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano – Don Bosco 297 – Rawson – Chubut.

I: 19-12-05 V: 21-12-05.


